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N O T I C I A

D E  L O S  G R A D O S  D E  M A E S T R A  
y  DóSiorá en Filosofía y  Letras humanas^ 
conferidos en los dias 6 de este presente 
tñes en la Real Universidad de Alcalá á la 
Excma, Sru* Doña Marta Isidra Quintina 
de Guzrhány la Cerda y hija de los Excmos, 
Sres. Marqueses de Montealegfe , Condes 

de Oñate^y Paredes ^ c . Soda de la 
Real Academia Española»

íás glbrias de la nación Española a l 
paso que han ido creciendo , y  llegando á 
la cumbre de su elevación , han sido con­
trastadas de la envidia y procurando sus 
émulos obscurecer sus brillantes luces^ aca­
so para lucir ellos mismos , sobre la ruina 
de sus esplendores. L a  literatura es hoy 
el blanco de los tiros dé todos los extrange- 
ros i y aun de algunos Españoles , los qua- 
les , ó por preocupación , ó por capricho 
han procurado desacreditarla , ignorando 
irnos, y  olvidando otros j que nuestra na­
ción fué en todos tiempos fecunda , no so­
lamente en ingenios e le va d o s, en varones 
d o flo s , y  escritores en todas ciencias y ar­
tes  ̂ mayormente en a.quella edad en que 
las demas naciones estaban sepultadas en el
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Ayuntamiento de Madrid



‘ /

148
profundo abismo de la ignorancia, y  que 
[^ra- salir de- él , necesuaco tt, la mana.de,. 
los Españoles ; sino también que fué mode­
lo de un sin Jjócnefo de' mpgeijes ilustres en 
la literatura.
• , Dexando, pues, otras celebradas .$01'I4; 

antigüedad , y tomando el ■ há'is);.díí'.uno. 
de Ws mejores reynados de nuestra España 
desde Fernando V el Católico , sirva de 
época á lasm ugeres ilustres .su esclareced», 
esposa la Reyna Doña Isa b e l, cuya íns-\, 
ttuccion , prudencia y  consejo ,enda poli-- 
tica , y  en los negocios mas-árduü? d^ la 
Monarquía, se recordarán sienipreiton grâ * 
ta memoria. En la lengua Latina fué m uf; 
inteligente , .siendo • su- maestra .eri;ella; 
célebre Doñ» Redtriz G alin d o , sui Camarern 
ra., natural d e  Salamanca , llamada la Lari 
tina j cuyo notníbre resuena auj<)en nues^j 
tros .dias por el hospital .que. fundó contiguo-, 
á las Monjas de la Concepción Francisca, 
en ia plazuela de la. C eb ad a, llamado Hos­
pital de la Latina.

. Siguió las huellas de tan ilustre madre, 
la  Infama de Aragón , y.despues B.eyna de 
Inglaterra Doña.Cataiina ,  quien para com 
suelo de tamos .trabaos como padeció en 
aquei Reyno ,• escribió en latín un trata­
d o  d e  la r  lá g r im a s  d e l P eca dor. , y otro- 
d e  m e d ita c ió n  so b r e  lo s  P s a lm o s .  .Célebres- 
fueron en la lengua Latina, la? que tuvie­
ron correspondencia epistolar .coa LucíQ

Ma-
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Marineo Siculo,iq^iales son Dona Ana C«¥- 
baton , Dama de honor cite ía Reyna Ger­
mana de Fox , segunda esposa del R ey T)on 
Fernando el C ató lico ; Doña Juana Coñ- 
treras y Doña Lucia de IVÍedtano ; pero 
F^irticularmente Doña Luisa Stgea inMrui- 
da en las lengua^ Latina , 'Griega , Hebrea, 
Arabe y Siriaca, en cuyos cinco idiomas 
escribió tina carta al Pontífice Paulo I l í ,  
de quien mereció distinguidos elogios.

N o tuvieron menos gloVia de célebres 
discipulas los farnolos maestros de Letras 
humanas de áquel F-;'.;nciscva de
Nebrixa , hija-del grande Antonio sub^titit- 
y ó  varias veces lá Cátedra Je humanidades 
de la Universidad de Alcalá'por ocupación 
ó  enfermedad de su padrCí- Palmiretlo fue 
maestro de Doña Gerónima Ribot , Sefiorú 
de Alcudia en él ReyntVdfr Valencia. DoC 
fia Christóva'a de Agarrón , fué disripula 
de Juan de Aguilera , y celebrada por Lo­
pe de Vega , el qual también elogia la iiC 
^rajura de Doña Ana de Castro Egas y 
Doña Bernarda Ferreira de la Cerda.- 5--

Parece que desde entónces se compe^ 
•tian generosarneme en varios ramos de It̂  
teratura,, asl-Tás-mugOref de nías encum^ 
orada nobleza , como las de mediana esfe-¿ 
ra. Doña Catalina , hija de Eduardo, In­
fante de-Portugal , no solamente era sabia 
en  Lettós-:bnmánQs;\siiK) -tte'mblün en M a l 
tem ática, y parüeularrrxíaie 'en ia Astvono»

K 3 mía.
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mía. Dofía Luisa de Padilla , Condesada 
Aranda , escribió Lágrimas de la noblexaf 
y  Nobleza virtuosa , y  otras obras. Doña 
Mencía de ÍVlendoza, hija del Marques de 
Zeneie, no solo fué doíta en las Letras hu­
manas , sino también en Filosofía, Seriamos 
muy largos, si nos detuviéramos en referir 
los estudios, é instrucción de Doña Ange­
la Mercader Zapata , Doña Antonia de Ro­
sas , Doña Beatriz de Silva y Sousa , Doña 
Cecilia de Arellano, Doña Constancia Mén­
dez , Doña Elena de Paz , Doña Feliciana 
Enrjquez de Guzman , Doña Leonor Me- 
neses , Doña Lorenza Zurita , Doña Lucia 
Ana d d  Castillo , Doña Magdalena de Bo- 
badilla , Doña Paula Vincencio , Doña T e­
resa Guerra ; de las Anas Caro , Osorio, 
V illegas i de las Catalinas Estrella , Trillo, 
y  R ivera, descendiente esta última de los 
Duques de Alcalá \ de las Franciscas Guz­
man, y R íos  5 de las Isabeles Correa, Joya, 
y  Ribadeneyra , la qual fué Dama de la 
Condesa de G u alves, celebrada’ por Doña 
María de Zayas, ingeniosa escritora de No- 
velas í de las Juanas Bautista, y Meneses; 
de las Marías Camporedondo , Carabajal, 
Nieto de A r a g ó n ,& c - 'la  mayor parte de 
ellas escritoras (i), Pe-

(i)  Veas? N icolás Antonio, Biblioteca 
Española , y  Damián Florez P etim , Teatro 
de mugeres ilustres.
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Pero nO podemos callar los méritos so­
bresalientes en la Filosofía y Medicina de 
I>ofia O liva Sabuco de Nantes , gloria in­
mortal , no solo de Alcataz su patria , sino 
de la España, y aun de toda Europa. En 
su obra intitulada: La verdadera M edici­
na , estableció nuevo sistema fisiológico 
atribuyendo al jugo de los nervios la nu­
trición ( que por eso se llama nutricio ) y  
al desarreglo de éste todas las enfermeda­
des del cuerpo humano ; y constituyó an­
tes que Cartesio el asiento del alma racio­
nal en el cerebro, al qual contemplaba raiz 
inversa de todo el cuerpo , considerado co ­
mo árbol.

Tampoco pasaremos en silencio !a sin­
gular idea de Ortensia de C astro , natural 
de Villaviciosa , que deseosa de saber pasó 
áCoim bra disfrazada de estudiante en com­
pañía de dos hermanos, y ocultando siem­
pre su sexó , estudió ademas de la Latini­
dad y Retórica, la Filosofía y  Teología, de 
cuyas facultades defendió aflos muchas ve­
ces. Asimismo Isabel de R osales, fué tan 
instruida en la D odrina de Escoto , que en 
Roma sostuvo certámenes públicos delante 
de muchos Prelados, Maestros y Literatos.

Pero hasta aquí no hemos referido sino, 
las mugeres sabias, que ilustraron el siglo: 
resta aun gran número de las que habiendo 
antes en él brillado con sus abundantes lu ­
c e s , trasladaron sus explendores al, claus-

K4 tro.
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tro. Sea la primera entré todafe Sdnta Tere­
sa de Jesús ,-que mereció de la Universidad 
de Salamanca el título de'Dófl-ora , cuyos 
consejos y  escritos , son hoy el rtiodelo dé 
sus Religiosas: sea la-segiíiKÍa la Exema. 
Señora Doña Lui.'a Mtmrique de Lara,Con­
desa de Paredes , sabia en -las lenguas 
Francesa ,• Italiana y  Latina , la qual , si­
guiendo el espíritu de esta Santa DoÓIora, 
después de haber instruido á sn familia en 
las letras y en la Religión , despreciado el 
siglo , entró en el Convento de Carmelitas 
Descalzas de Malagon , fundación de la 
misma Santa Teresa , donde filé Priora y  
Autora de la célebre obra del Año Chr?f~ 
iiann , ó Meditac'omS'paf'á todo.f los dias 
sohre los 'Misterios de nuestro Redentor, 
^ c .  impreso en Madrid en 6 volúmenes, 
año de 1658 ; y otros escritos de edifica­
ción que se hallan en poder de sus nietos 
los Excmos. Señores Marqueses de Monté- 
alegre ; sea la tercera Ú(ma Cecilia Soferi-  ̂
íio  , natural dé Valkidoiid , hija de D. An- 
fonio Sobrino-, y Doña Cecilia M orillas M a­
dre , llena de crudiccion en las Lenguas, 
Filosofía y Teología. Su hija no inénos ins­
truida recibió el hábito en el C<jnveiito de' 
Carmelitas Descalzas' de Madrid , al qual 
ñusiró coh 'S il eXétnplo , dbftrina y  e?>crt- 
tná : sea la quarta Doña Juliana' Morell^ 
natural de Barcelona ,-la qual de muy tier­
na edad-sabía las lenguas Castellana,Fra-m*'

ce-
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C5S1', Italiana , Latina , Griega y  Hebrea, 
y  habiendo pasado en compañía de su pa­
dre á León de Francia , se instruyó en la 
Filosofía y Jurisprudencia. F ué tanto su 
aprovechamiento que pretendió su padre la 
graduaran allí de Doélora en Leyes ; lo 
qual no logró sino en Avinon en el palacio 
del Gobernador , en donde la examinaron, 
y  graduaron lo sD o ñ o res; pero bien prcm* 
to renunció el m undo, y se entró allí mis  ̂
mo Religiosa Dominica en donde escribió 
muchas obras. ¿Y  qué diremos de la Vene­
rable Madre Sor María de Jesús de Agre­
da ? ¿D e la Poetisa Sor Juana Inés de la  
Cruz ? ¿ D e María Bazan , María Mezquita 
Pimentel , María T cllez  , Elena de- Silva, 
Valentina P in elo , y de las -Portuguesas 
Margarita Noroña , Maria Bautista , María 
Magdalena , todas Religiosas ilustres en 
virtud y  Ierras ? Si los dos siglos qile he­
mos corrido han dado tantas mugeres ilus­
tres ¿qué habrá ;que decir de la Literatura 
Española , que no sea en honor y gloria de 
la  nación? País , si como su d e decir 
ex clava Hercules , ¿qué «irán nuestros li­
teratos sino unos Hércules en las ctencias 
y  artes ?

Llegamos á nuestro siglo ; ¿y será por 
ventura . escaso de mugeres ilustres ? Si 
nuestras expresiones fueran capaces de co­
locar, en el htgajivqnc corresponde los méri­
tos de Jas. que viven , pondríamos un sin-

gu-
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guiar exemplo de virtudes y  literatura en 
una  ̂ sola, en la Serenísima Señora Infanta 
Doña Carlota Joachína, dignísima nieta de 
nuestro Católico Monarca, é hija de los Se­
renísimos Señores Principes de Asturias 
quien á la muy corta edad de 9 años hizo 
en el palacio de Aranjuez en los dias 8 , 9  
y  14 de Junio del año pasado de 1784 
una lucidísima prueba de la sólida instruc­
ción en los principios de la R eligión, His­
toria sagrada y  de España , de la Esfera y  
Geografía de las lenguas Castellana, Lati­
na , Francesa  ̂ pero solo puede formar 
5u elogio la misma fama y gloria que la cir­
cunda y  acompaña al lado de su ínclito es­
poso el Serenísimo Señor D. J u a n , Infante 
de Portugal,

También hablariamos de Doña Catali­
na de Castro , que traduxo la obra de Mr. 
Roilin del método de Estudios ; de Doña 
Mariana Alderete , Marquesa de la Rosa 
del Monte , ingeniosa Poetisa ; de Doña 
Maria del Rosario Cepeda , que en el año 
de 1768 tuvo un certamen literario en Cá­
d iz , en que dió á conocer su instrucción en 
varias lenguas, Historia y  Geometría ; de 
las pensadoras Dona Teresa González y  
Doña Escolástica Hurtado, instruidas en la 
Matemática , principalmente en la Astro­
nomía ; de Doña Maria Antonia Fernan­
da d eT ord esillas, traduólora de la obra 
Francesa intitulada: Instrucción de un¡x

5*0-
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Señora Christiana^ de Dona Josepha Amat 
y  Borbon , traduítora de las Disertaciones 
en defensa de la Literatura "Española por 
el Abate Xavier La*npiUas  ̂ diriamos de 
muchas ilustres Señoras que conocemos , y  
logran un mérito distinguido en las letras* 

Pero el singular talento de la Excma. 
Señora Doña María IsidtaQuiniina deGuz-^ 
man y  la C erd a, hija de los Excmos. Seño- 
tes Marqueses de Montea'egre j los rápidos 
progresos que ha hecho en las letras en muy 
corto tiempo  ̂ y en la temprana edad de 
17 años , la perspicacia y  penetración d e s  
ingenio , la extensión y solidez de sus co-»* 
nocimientos, el riguroso examen que sufrió^ 
en la Universidad de Alcalá en los d ía s*  
5 y 6 de este presente mes, en las materias® 
que propuso y  defendió ; los sabios argu­
mentantes y examinadores que tu v o , la se­
renidad , modestia , compostura y  entere­
za que admiraron to d os, la universal acla­
mación de su inteligencia y sabiduría , el 
numeroso concurso que asistió , y  general 
regocijo con que la oyeron \ hacen este su­
ceso tan particular , que no habiendo habi­
do un exemplar semejante , constituyen á 
esta Excma. Señora en la clase de heroína 
de las letras, no solo de este tiempo , sino 
de todos los siglos , de todas las Universi­
dades y  de todas las naciones.

Viendo los Excmos. padres de esta Se­
ñorita quan erradamente pensaban otros en

jie-
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llegar al bello sexo la instrucción , y  espe- 
rimentánJo don exempios propios de su as- 
cendencia en I>uña Luisa Manrique de La- 
ra , Condesa viuda de Paredes, quarta 
abuelá de ésta Señorita , que podian aña­
dir por tiir.bre de sus blasones la virtud y  
amor á las letras, aplicaron á su amadá hi­
ja  con bien fundadas esperanzas á la ilus­
tración de sus talentos , baxo la' dirección 
de un digno y sabio maestro qual es D . An­
tonio de Alinarza. N o  se engañaron sus de­
seos , pues experimentaron la rapidez de 
sus adelantamientos , no solo en las len­
guas , y  demas ramos de las Letras hurnáU 
ñ a s , sino también en lá Filosofía y  Mate- 
mática; y  gozosos de la dic^a de tan bién 
logrados frutos, suplicaron á S. M. se dig­
nase conceder la gracia de que hiciese prue­
ba de su'ínstruccion en la iháigne Univer­
sidad de Alcalá , á fin de (^e'se la confi­
riese el grado de D oílóra. Nuestro augus­
to Soberano, como tan amante de las letras' 
y  de la glóría de su amada España . se dig­
nó expedid úna Real órllén 4 dicha Univer­
sidad , que es la siguiente.

>?El R ey en atención á las distinguidas 
»>circünstáncias de Póñá Mária Isidra de 
jjGuzman f ia 'C e r d a  , hija'del Marques de 
s>Montealegre', y enterado S. M. de las so- 
«bresalierues qualidades personales de-que 
«está dótada, permite y  dispensa en caso 
«neccsarVú- j-que se confieran á esta Señora

«por
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«por esa Univetsidad los grados de Filoso- 
>>fía y  Letras humanas , precediendo los 
wexercicios correspondientes : io  que partí- 
jjcipo á V. S. de su Real orden ,.para que 
7?haciénd()lo presente al Clau.stro se tenga 
«entendido en él para su cumplimiento. 
?>X)ios guarde á V. S. muchos a ñ o s, Aran- 
í?juez 20 de Abril de 1 7 8 ; . ^  LI Conde de 
«Floridablanca.= : Señor D . Pedro D íaz d« 
f^Ro;ías.íí

Como por rgzon del sexo, y decoro cor- 
. f^sppndiente á esta Señora , se hacia nece­

sario el variar-ajgunas ceremonias que eraa 
de costumbre ó estatuto para los graduan- 
íJosVse digno S. M . expedir á este fki otra 
orden que dice así. ^

, »>Para que la función del grado que se 
«ha de dar por esa Universidad á Doña 
?>Maria Quintina Guzman y la  Cerda , hi- 
?fja del Marques , de Montealegre , se haga 
í>con el decoro, y lionor correspondiente á 
«.sus distinguidas circunstancias quiere el 
« R e y  que el Claustro particular, compues- 
*>to de V. S. , el Reálor y Consiliarios de 
« la  Universidad , de acuerdo , y  junto con 
«solos los Catedráticos de Prima de la mis- 
«raa, disponga el arreglo ó ceremonial que 
«deberá observarse para la recepción de 
« lo s grados de Filosofía y Letras-humanas, 
í>que so han de a>nferir á dicha í-'f-ñoia, 
«asi en punió á los exerdíios póbUcos

f nombrainiíéntq de 
«ar~

«que ha de hacer '»
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^argumentos y exáminadores, como en lo 
»demas que se estime conveniente , ya ert 
>íla colación de dichos grados, ó ya ert 
jjqualesquiera otra cosa , que juzgare opor- 
wtuna. Lo que prevengo á V . S. de órdert 
wde S. M. para su inteligencia , y á fin de 
»>que disponga lo correspondiente á su 
jjcumplimiento. Dios guarde á V. S. mu- 
»>chos años, Aranjuez 7 de M ayo de 1785-.

El Coude de Floridablanca.=: Señoi 
í>D. Pedro D íaz de Roxas.<*

£1 dia 5 llegaron á Alcalá á las 6 de U 
tarde los dichos Exemos. Señores^ llevando 
también á su hijo D . Diego Isidro de G uz- 
man & c . á quienes salió á recibir urt nume­
roso concurso de la Ciudad , llevados deí 
afeólo y  regocijo de unos huespedes tan 
ilustres. Fueron á residir al palacio Arzo­
bispal , y en la misma noche , la Universi­
dad representada por su R eñor  ̂Consilia­
rios , Deanes de todas las Facultades , Se­
cretario y  Bedeles pasó al referido pálacioy 
y  el Consiliario D . Juan' del Valle López 
de Salazar, comisionado para cumplimentar 
i  sus Excelencias, hizo la Arenga siguiente*

E x c m o s ,  S e í 5 o r e s . = :  S e S o r e s  í

»)La Real Universidad representada poí 
Msiis Consiliarios , y  los Deanes de Teolo- 
« g ía , Cánones, Medicina y  Artes, en nom- 
»bre de su lim o. Reólor y  Claustro ,  ofre­

z c o
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»ce á vuestras Excelencias su atención coi» 
» e l plausible motivo de que S. M. ( que 
97DÍOS guarde) ha tenido á bien prevenirla 
»íser de su Real agrado, que la Excma. Se^ 
wñora Doña María Isidra Quinlina de 6 uz« 
wman y  la Cerda , se corone al estilo aca- 
»>démico, como maestra en Filosofía y Bue-< 
»>nas le tra s, y  como para honor, gozo y  
*’ apIauso de esta Escuela , ha llegado e l 
*>dia que será eterno en su gratitud , de 
>íque vuestras Excelencias la admitan a l 
««cumplimiento que desea dar á las sobara- 
wnas intenciones , y  tiene la felicidad de 
««hacer esta primera manifestación del res- 
wpeto y  decoro que es debido á la alta gran- 
«>deza de vuestras Excelencias con la vo r 
>«de todos, me insta á tomar la palabra, 
««lleno de confianza de que sea bien admi- 
»tido su obsequio, por la bondad de vues- 
«ítras Excelencias, y  por la singular erudi- 
*«cion de la Excma. literata í uno y  otra 
««son motivos que justamente arrebatan 
««nuestra admiración , y  la aclamación de 
««toda la Universidad. Por tanto, afirmo 
»>TOnfíadamente,que solo anima á todos los 
«Complutenses un espíritu para emplearse, 
« en  quanto sea de la complacencia de 
«vuestras Excelencias , una esperanza de 
«que sus ancianos y  sus jóvenes añadirán 
«una publica y  constante aclamación ; e l 
««agradecimiento que tienen en- su corazón 
>«« la piedad de nuestro Sobw ano, y  á lá

««al-
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m ita  distinción que ha dfe merecer en k  
sjrepública literaria una sabia Kxcma. pri- 
tm era  maestra complutense ,.y  en toda íís- 
»paña.“  f

A  este cortesano ofrecimiento respon­
dió en nombre de sus padresá laR eal Unir 
tersidad la Excma. Señora Doña M áfia isí- 
dra del modo 'siguiente.

«Admitimos, con todo el lleno de ríues- 
«tra estimaciíjn y gratitud las atenciones 
«que V . S. se.sirve manifestarnos á nom- 
«bre de su R eal Universidad,.cuyas expre- 
«siones reconocemos por hijas de su eleva- 
a?do caráí^er: así pedimos á V .S . se Ip ase- 
»>gure á su lima, de nuestra parte , y  tam- 
jíbien que venimos enteramente confiados 
« d e que disimulando su sabia discrecioa 
«qualquiera defeólo , nos ha de ser propi- 
?;cia su bondad para la consecución del 
íjcomplementü de nuestras satisfacciones; 
«com o lo será siempre nuestra obligación 
«para emplearla en su obsequio .̂<*

£1 siguiente dia 4 á las 10 de su ma> 
ñaña volvió la Real Universidad , repre­
sentada por el Cancelario ,  R eid or, Cate­
dráticos de Prima , Doólotes destinados pa­
ra el examen , y  el Secretario á dar doj 
puntos en el Filósofo Aristóteles para la 
lección académ ica, y  salieron los piques 
siguientes.

i .°  I,ib.’ I* Phiskorum  ca p .,2 1 . 32,
24* . . .  .
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2. Líb. 2. de cap. I'. 2.*'3.
3. Lib. 3, de H istoria Anim'alium 

cap. 8. 9. 10. n .  13.
D e los que S. £. eligió el 2.“ lib. 2. 

de Anima cap. 3. deduciendo legítimamen­
te la conclusión : Anim a hominis est spi- 
ritu alis. > -

E l mismo dia por la tarde salió la Ex» 
'celemísima Señora graduanda acomiíañada 
de sus padres á elegir el teatro para ios exer- 
-cicicsj^de los dos que habia dispuestos mag- 
íiíficamente adornados,uno en el Aula prin­
cipal , y otro en la Iglesia ; y  considerando 
que no obstante ser aquel muy capaz , no 
era suficiente para que pudiesen oiría mu­
chísimas gentes que habian concurrido de 
fuera para tener el gusto de presenciar es­
te  a<5t o ,  dispusieron que fuese esta fun­
ción en la Iglesia de la Universidad,

E l dia 5 por la mañana , pasadas las 
24 horas desde que habia tomado puntos 
fue esta Señorita á la referida Iglesia acom­
pañada de sus Padres,Cancelario , R e a o t 
y  Bedeles en carrozas. Apenas entraron em- 
pezó una harmoniosa orquestra , compuesta 
de muchos instrumentos, que duró hasta que 
subió á la cátedra, en donde hizo su lección 
á  estilo académico á presencia de todos kA 
D oftores y  Maestros del Claustro pleno, 
sus ilustres padres, y un concurso numero­
so y lucido de mas de 69 personas , sobre 
e l punto elegido , exponiendo en latin el

i- tex-

Ayuntamiento de Madrid



11^3

texto de Aristóteles; probando su conclu­
sión en castellano para que lo entendiesen 
todos los que no estuviesen instruidos en 
aquella len gu a; y  satisfaciendo plenamente 
á tres argumentos que le pusieron también 
en castellano tres Catedráticos de Prima de 
la  misma Universidad ; cuyo exercicio con­
sagró en honor de ia Inmaculada Concep­
ción de Maria Santísima , y obsequio de 
nuestro Católico Monarca Cárlos III ,  ma­
nifestando una exquisita elegancia en el 
estilo y  solidez en las razones.

Los Catedráticos de Prima, de Teología 
que la argüyeron fueron los siguientes. 
i .°  E l Doólor D on Joseph Martínez Alon­

so.
a.® E l Rmo. P . Doól. Fray Tomas de San 

V icen te, del Orden de Santo Domingo. 
3.** E l Rmo. P. D oft. Fray Francisco R o- 

driguez del C e rro , Religioso Observan­
te de San Francisco.

Después siguió el examen de preguntas 
sobre los puntos de Filosofía y  Letras hu­
manas propuestos en el im preso, dedicado 
á nuestro R e y  Católico Cárlos III. ( que 
D ios gu ard e) donde ademas de lo que de- 
xamos referido , perteneciente á la  Lección 
de Puntos , propuso tiar razón:

D e la Gramática Griega  , y  traducir 
de los Autores escogidos Griegos , en len­
gua L a tin a , Francesa , Italiana ó Caste­
llana f en cuyos idiomas ofreció responder,

á
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a arbitrio de loe Examinadores , a todo lo 
que la preguntasen en este cettámen.

D e la lengua Latina^ ofreció explicar 
su Gramática , y  traducir de repente de 
sus mejores autores en castellano.

D e la lengua Francesa é  Italianapro~ 
puso hablar y  pronunciar con propiedad 
sobre el asunto que le  preguntasen.

D e la lengua Española prometió refe­
rir su origen , progresos ,  decadencia, 
restauración y  perfección, hasta el presen­
te ', y  responder sóbrela  Gramática Cas­
tellana compuesta por la Real Academia 
Española.

D e la Retórica , explicar su oficio, f n ,  
materia , géneros de causas apartes de la 
eloqüencia , lugares oratorios , partes de 
la oración ,y  varias especies de ésta , se~ 
gun los géneros demonstratho,deliberativo 
y  judicial.

D e  la M itología , propuso dar razón 
ele todas las especies de D ioses , Semidio- 
^es y  Héroes de la Gentilidad.

p e  la Geometría , hablar sobre la ne­
cesidad de ella para la F ís ica ,y  demostrar
las mas escogidas proposiciones de E u -  
clides.

D e  la Geofrafia, dar razón de todos 
íosR eynos é  Imperios de Europa-, des­
cripción , y  lím ites de sus territorios , go-  
bterno y  costumbres de sus habitantes , y 
particularmente de la España con la suc-

L  2 ce-
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cesión de los Reyes- * ingenio de los habi­
tantes , y  de los mas célebres Héroes en, 
las letras. . , ,c .

D e la Filosofía  , ofreció responder de 
esta ciencia en g en era l, su .u tilid a d , fit?j 
y: origen j de las quatjo partes de la Ló­
gica  j esto es ded^s ideas, , juicio ^discur- 
so y  método ; de la~Ontesofía ó tratado del 
^ n te  j de la Teología natural, Psicosofia ó 
tratado del alrhâ .-

D e la Física general y  particular,y de 
la historia de h s  animales y  plantas.

D el sistema mundano , y  d éla  Esfera  
Arm ilar.

T  últimamente de la Filosofía Moral, 
noción de la le y , norma de las acciones hu­
manas , felicid ad  dei hombre , y  sus obli­
gaciones.

En estas materias la hicieron muchas 
preguntas á que respondió con singuiat 
agudeza y erudición , acompañada siempre 
de serenidad , modestia y  agrado.

Los Exáminadores fueron Ips siguientes: 
j . °  El R . P. Düól, F r. Antonio Gaspar,
, Bermejo Provincial de Padres Trinitarios 

Calzados,
a.® E l R. P. Doéi. Fr. Joseph López, Pro-, 

vincial del Orden de Carmelitas’ Calza­
dos,

El D o d . D . Angel Gregorio Pastor,
Presbítero , Catedrático de Hebreo.

4.® £1 R , P . D o d . F r. Juan Francisco de
V e-
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. V elasco, del Orden de la' Merced C alza­
da, y Catedrático de Filosofía moral.

5. ° E l X)oft. D . Blas Perez Valverde y  Ga­
leote , Catedrático en propiedad de la de 
Historia Eclesiástica.

6. ° E l Doft. D . Vicente Pefiuelas de Zá- 
mora , Catedrático de Decreto.

7 . ° El Doél-, D . Ensebio joseph Cañavate, 
Vice-Cancelarió de la Universidad.

Duró este exercicio hora y  media , en 
el qual se mantuvo con la misma sereni­
dad , entereza y  apadbilidad que en el an­
terior , y sin dar lugar á la votación acos­
tumbrada ,fu é  aclam ada,,por toda la U ni­
versidad con mil vítores y  viqas , dexándo- 
se ver claramente en el Claustro la alegría 
y  satisfacción que produxo un exercicio tan 
completo , ocupando los corazones de to­
dos una singular admiración ; y cerrando 
este solemne aélo la misma orquestra con 
todo el lleno de instrumentos se restituyó 
á su casa en compañía de sus padres y  her­
mano en las mismas carrozas en que habían 
ido.

Para el día 6 á las 10 de la mañana 
estaban convocados todos los del Claustro 
a que concurriesen al Palacio Arzobispal, 

^^ti.sus insignias de Maestros y  
D o lo r e s  , desde donde salieron á la mis­
ma hora con el orden , aparato y magnifi­
cencia que refiere la Gazeta del dia 28 de 
este m es, causando admiración á todo el

L  3 lu-
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lucido acompañamiento y  numeroso con­
curso que le seguía , de suerte que después 
de‘ llena toda la Iglesia , se quedó fuera la 
mayor parte de la concurrencia.

Se principió la función del Grado con 
e l elogio paraninfico acostumbrado en 
semejantes aótos , llamado comunmente el 
Gallo. F ue su Paraninfo ó  Panegirista el 
D oól. D . Juan Francisco del Valle López 
de S a lazar, Consiliario y  Orador mayor 
de la U niversidad: el extradlo de la Ora* 
d o n  es el siguiente ;

»H oy es el dia , Ilustre Congreso , que 
»>merece j entre todos los felicísimos que ha 
«tenido esta Universidad, ser señalado con 
«piedra blanca en los fastos de su historia, 
«pues que eleva hasta los Cielos el honor 
« y  gloria de ella. Muchos R e y e s , Empe- 
«radores , Príncipes, Grandes y  Prelados 
»>han honrado con su presencia, y aun 
«con premios esta Universidad , dotando y 
«aumentando las Cátedras , y condecorán- 
«dolas con muchos privilegios ; pero nin- 
«guno se cuenta entre e llo s , que hayan 
«sido laureados en ella sino el Eminentí- 
«simo Señor Doólor Don Buenaventura de 
«Córdova , Espinóla de la Cerda y  S. Cár- 
« lo s , Patriarca de las In d ias, dignísimo 
«tío de la Excma. Sra. Doña María isidra 
«Q uim ina de Guzman y la Cerda , hija de 
«los Excmos. Sres. Marqueses de Monte- 
«alegre , Condes de Oñate y Paredes, Du­

ques
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»ques de Náxera & c . cuya excelsa nobleza 
«derivada de un S. Fernando III. por me- 
«dio del R ey D . Alonso el Sáb io , y  el In- 
«fante de la Cerda su hijo es bien notoria, 
«contando asimismo por la parte de Guzman 
>>el Bueno, que también es de la Régia es- 
«tirpe , á un Santo Domingo , Fundador 
»>del Orden de Predicadores; y  perpetuada 
«por unos ascendientes cuyas hazañas y  
«distinguidos empleos y  honores obtenidos 
«en paz y guerra al lado de los Reyes de 
jíEspaña , son tan públicos que no hay 
irquien los ignore.

« A sí, pues , era ya  consiguiente, como 
inherencia propia de tan ínclitos progenito- 
«res , que los Padres de esta Excma. Sra. 
«procurasen no solo conservar la gloria 
«adquirida en virtud y  letras, sino aumen- 
«tarla si fuese posible j  y  habiendo hallado 
«en su amada hija una disposición capací- 
«sima para las letras humanas , y  aquellas 
’ iciencias que dirigen a l cultivo de los ta- 
«lentos y virtud , la aplicaron á su instruc- 
«cion baxo la dirección de un sábio M aes- 
«tro D . Antonio de Almarza , con tan feliz 
«suceso que desde los principios pareció 

haber llegado á la perfección.
«Con rápidos progresos se impuso en 

«las lenguas Castellana , Latina , Griega, 
jjitaliana y Francesa , sin que la mezcla 
«de estos idiomas turbase la propiedad de 
« la  materna , la qual habla con tan ele-

L  4  tJgati*
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ligante esiilo , que pa.rece que en sus labios. 
>> mora de asiento la gracia castellana ; insr. 
litruc^iyn de que tenia modelo en su pro-, 
íipia ascendencia , en su quarta abuela. 
»iD.;ña Luisa Manrique de Lara ( de cuyo 
«estudio , sabiduría y  virtud ya hemos, 
«hecho mención arriba ) , que floreció, 
«en tiempo de Felipe IV . y  fué Dama de. 
« la  Infanta Dona María Teresa , esposa, 
«del gran Luis X IV . R ey de Francia.

«Sobre estos fundamentos levantó coa  
« la  misma rapidez el edjiflcio de su ilustra- 
«cion , y estudiando los Autores Mitológi- 
iicos é Históricos , los. i^oetas y  Oradores, 
«así Latinos , como Griegos , le coronó, 
«con los Bellos adornos de la C rítica , F i-  
«ioso'fía y Matemática.' .

«Q uan extensos sean, sus conocimien-, 
«tos , quanto sea su ingenio, su capacidad, 
«su modestia , su aplicación , su mérito, no 
« h iy  que ponderarlo  ̂bien lo habéis visto, 
« y  süí¿ míos testigos oculares mayores de to- 
« d a excepción. Si recordamos la memoria 
«de las .mugeres ilustres en la Literatura, 
«veremos,el singular exenjplo en esta Se-, 
«ñora g que en la corta edad de 17 años, 
« ya  aventajó á las que no alcanzaron tan- 
« ta  sabiduría , sino después de muchos 
«años de estudio, y  acaso de toda la vidaj 
« y  si esto es a s í , ¿qué no podrá esperarse 
«del esmero y aplicación que aun le resta, 
vsi el Omnipotente la concede vida larga?

«Con-
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»>CoTigratQlate pues sapientísimo G re- 

wmio de anumerar á una sabia como ésta 
«entre ios Doítores de tu Claustro: y  vos, 
«Excelentísima Señora, que tanto sobre- 
«pujais la gloria de vuestros antepasados, 
«quanto es superior el espíritu al cuerpo;-, 
«que habéis conseguido una inmortal a la- 
»> bauza por las bien aprovechadas tareas en 
»íla Filusofía y  Letras humanas , subid á la 
«Cátedra y al Laurel que con ansia os está 
«esperando ; para que por vos en adelante 
«reciba mas gloria , y  sirváis á los jóvenes 
>;de uno y otro sexo de un, e.'̂ t̂ímulo que 
>>los aliente á seguir vuestra guia ; y per- 
»>donad que mi tosco pincel no haya podi- 
«do expresar mas al ^ivo el quadro de 
»>vuestcos merecidos elogios.»

Después :de esto el Cancelario de la 
Universidad p .  Pedro Díaz de Roxas, Abad 
mayor de _S- Justo , del Consejo de S. M. 
en el de la Suprema Inquisición y Caballe­
ro de la Real y  distinguida.Orden Españo­
la  de Cárlqs I I I . , dixo en latin e l siguiente 
Discurso ;

«N inguna cosa me ha sido mas agra- 
«dable , ó;esclarecido Congreso , que el 
ííver tanto regocijo como ha ocupado los 
«corazones--nq, solamente de toda la U ni- 
«versidad, y; nuestros Ciudadanos , sino 
»ítambien del gran concurso de la Corte, y  
«de los pueblos circunvccim)S , que á por- 
«fia y  cort a.nh©lo ha venido á; este A¿to.

¡Éxem-
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?>¡ Exemplo nunca visto ni oido ! Y a  desde 
jjhoy en adelante quedarán confundidas 
Jilas obstinadas preocupaciones de algunos 
»que piensan que la porción mas encumbra- 
wda de la República no apreciaba las le- 
jjtras ; ó de sentir con Aristóteles y  otros 
«Filósofos antiguos que el bello sexo era 
j'jdébil para el estudio.

»>Ya veis á esta Excma. Sta. que ni en 
«grandeza ni en sólida instrucción en las 
«letras y  ciencias, no solamente no cede á 
«las de su sexó , sino aun á muchos Profe- 
jjsores. i Q ué Provincia tan vasta la de las 
«letras humanas! E lla sola encierra en su 
«recinto casi todas las cien cias, aun las 
í^mas serias. jC o n  qué gusto pues ,co n  qué 
íjsatisfaccion y  contento no podré acercar- 
«me á ceñirla el laurel merecido ?<«

Inmediatamente hizo esta Excma. Sra. 
los juramentos acostumbrados de defender 
el Misterio de la Inmaculada Concepción; 
de no ir contra lo que- se estableció en la 
sesión 1 5 del Concilio Constanciense á cer­
ca de los Soberanos; de no ir rii enseñar 
cosa opuesta á las Regalías de S. M . ; de 
mirar por el bien de la Universidad ; de 
obedecer al Sumo Pontífice y  al Reóldr de 
la Universidad ; igualmente prometió la 
veneración y respeto al Arzobispo de T o ­
ledo y  al CancelaVib de la Universidad , y 
últimamente hizo la profesión de F é ,  con­
forme á lo  mandado por el Papa Pió IV .

Ape*
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Apenas se concluyó esta ceremonia , el 

Cancelario la puso e l bonete con borla de 
D o flo r a , que en una vandeja le habían 
presentado el padre de esta Excma. Señora 
y  su hermano vestido ya  de Colegial del de 
los Manriques de Lara de que había toma­
do posesión el dia anterior, y  luego que el 
Cancelario dixo : To con autoridad Ponti­
ficia y Real of confiero Excma. Señora ,lo s  
grados de Maestra y Do&ora en la ilustre  
Facultad de A^tes y Letras humanas en 
nombre del Padre, del Hijo y  del E sp íritu  
Santo , se oyó un general aplauso y  acla­
mación de vivas por todo el concurso.

Succesivamente el Cancelario propuso 
en latin á la graduada una qüestion muy 
del caso, y de las circunstancias de la per­
sona , deducida del Concilio IV Cartagi­
nense , y  fue : S i la muger aunque virtuo­
sa y  do&a podia enseñar en las Universi­
dades las ciencias profanas y  sagradas  ̂ y  
subiendo á la Cátedra respondió afirmati­
vamente , defendiendo que muchas veces 
podia una muger exercer el ministerio de 
enseñar publicamente ,  y  lo probó con va­
rios argumentos.

Concluido este aólo , hizo una acción 
de gracias á la Universidad , hablando en 
latin en el siguiente sentido.

?>Con ^sta tan dulce ocasjon , os doy 
»>las mas aieéfuosas gracias limo. C ancela-

??rio,
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»>rio, dignísimo R edíor, sapientísimos Doc- 
»Mores en Teología , de ambos derechos y  
»de M edicina, doftísimos Maestros en Ar- 
»ítesj ĉ ue habéis acordado con plenos vo- 
Mtos anumerarme en el mas célebre Gremio 
» y  Claustra de vuestra Universidad. Repi­
n to  una y  otra vez las mas cordiales gra- 
y c ia s , y  me confieso obligada y  deudora 
»de la mas reconocida gratitud.«

Acabada ésta el Reítor la hizo presente 
que la Universidad la- había nombrado Ca­
tedrática honoraria de Filosofía modernay 
y  Consiliaria perpetua de ella , cuyo últi­
mo nombFamiento es honor tan distingui­
do , como que solamente es concedido ser 
Consiliarios á los D odores Teólogos, Cano- 
nistasjiLegistas y  Médicos} pues los Maes­
tros de Artes únicamente tienen sus D ea­
nes que con los de dichas Facultades exer- 
cen varios Ministerios honoríficos ; por lo 
tocanre á los privilegios de que gozan los 
graduados en F ilo sofía , adquieren un de­
recho incontestable á las Raciones de San 
Justo , á las quales entran por antigüedad 
de grado , .se. hacen de;l cuerpo de la  Uni­
versidad en todas sus funciones , y perci­
ben sus propinas } ei  ̂ ciertas ocasiones y  
n ^ o cio s  forman su clausttp., y  deciden en 
él sus respeéUvps asuntos } y  antiguamente 
en los, principios de Ja, Universidad goza­
ban de quaiidad preiativa p a t r ia  obten­

ción
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d o n  de las Cátedras de Filosofía (i).- 

Interin que la Excma. Señora D oíiora 
y  sus padres recibian.las enhorabuenas , y  
se repártian las propihas de estilo , las que 
nadie tomó;.contentándose el .Claustro coit 
el gusto y  honor de tener en su Gremio tan 
esclarecida Señora , prosiguió la orquestra 
que habia abierto esta función., y  la Uni­
versidad presentó á suá Excelencias va­
rias medallas de plata que hab,ía mandado 
fundir para perpetua memoria , y  muestra 
de regocijo de tan feliz suceso , cuya es­
tampa es la que se halla a l frente del re­
trato de esta Excma. Señora. N o contenta 
la  Universidad con este obsequio , hizo co­
locar al mismo tiempo en la lEachádá del 
edificio un retrato de la  nueva individua 
(d e mano de D . Joachin de Inza) y á su 
lado varios targetones con div?ssos,geíoglí- 
ficos , y  versos alusivos á las circunstancias 
del dia.

A

i -.(i ) Esta era la  ocasión de hablar de las 
dignidades académicas, de las insignias con 
que se adornan, y  de la alusión de su figu- 
fa  , colores & c . y  motivos que hubo en las 
Universidades de premiar y  alentar á los 
estudiosos con eátos adornos y honores; pe­
ro lo omitimos por no set largos y mo­
lestos.
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A la mano derecha había en una targe- 

ta la inscripción latina siguiente :

F E L IC IT A S  A C A D E M IA E .

Debaxo se veía pintada una nave flotando 
sobre paciflcas o la s , y  después el siguiente 
D istico:

Ü N D A S  C O M P L U T t .  N a V I S .  P u l C H E R R I M A .  

L u s t r a x .

Q ü a m .  M u l t i .  H a e c .  O p t a n t .  O m n i a .  

F a u s t a .  S i b i . !

AI lado izquierdo sobre otra targeta estaba 
la  siguiente inscripción grieg a :

SO^lA.AE.nAOTTOT.KTHMA-
TIMIOTEPON.

Sapientia vero posesrio d ivitiis honorifi- 
centior,

Menand.

Después estaba pintado un cetro enlazado 
con una vara en forma de cru z , atados con 
dos cintas ; al extremo del cetro una C o­
rona Imperial , y  al de la vara la lechuza 
de Minerva , debaxo el siguiente D istico ;

S t i r p s .  S c e p t h o .  I n n ü i t u r .  S e d .  V i r g a ,  

P a l l a d i > .  A r t e s .

Q u a e .  P r i d e m .  N u m q u a m .  N u n c .  R e l i g a -  

T A .  V i d e s .

En lo inferior se leía en elogio de nuestro
Ca-
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Católico Monarca la siguiente Q uarteta:

D el Gran Carlos la piedad 
Con énfasis misterioso 
Este exemplar prodigioso 
Muestra á la Universidad.

Y  debaxo, con caradéres Hebreos , estaba 
escrito: A L L E L U Y A .

Concluido tan solemne a d o  se restitu­
yeron esta Excma. Señora , sus padres y  
hermano, acompañados del Claustro, al Pa­
lacio Arzobispal en cuyo gabinete tuvie­
ron el gusto de ver el fino afed o  de la U n i- 
versidad en el presente de otro retrato de 
la  D odora que se había colocado allí ínte­
rin la función del grado, para que sus E x ­
celencias se hallasen impensadamente con 
tan oportuno don.

En este dia y en el antecedente tuvie­
ron á la mesa estos Excmos. Sres. al Cance­
lario,R edor, Argumentantes, Examinadores, 
y  otras personas de ca lid ad , así de la U ni­
versidad como de la Ciudad y  de la Corte, 
á quienes obsequiaron con un expléndido 
banquete 5 por la tarde concurrió todo el 
Claustro, Ayuntamiento, Colegios & c. á un 
magnífico refresco que se sirvió en la sala de 
Concilios del referido Palacio, el qual duró 
desde las seis hasta las nueve y media de 
la  noche , presidiéndolo personalmente los 
Excmos. padre é hija ; entretanto lució una

bri-
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brillante ilutnm adon que había dispuesta 
la Universidad en el hermoso frontispicio 
de ella /alternando la orquestra yj repique 
general de cam panasjde manera que toda 
la  Ciudad estaba llena de regocHo y  alegria.

El Claustro de Maestros de Filosofía 
nombró por sí á la Excma. Señai^.Dodora, 
por Examinadora de Cursantes Filósofos^ 
cuyo cargo exerció examinando á varios, y  
«ntre ellos á D;-Balt^sar y  D .’iVicehte de 
Castillo y  Toledo-sobrinos del.Vizconde de 
Huerta. . i

A  tantos obsequios como habían recibi­
do estos Excmos. Señores , y  á las visitas 
que les hizo toda clase de personas distin­
guidas , correspondioron con todas aquellas 
demostraciones mas atentas y políticas que 
se dexa encender , volviéndoles' sus visitas, 
y  dando las mas cordiales gracias, j y  el úl­
timo día dieron urt abundante refresco á 
ios Estudiantes , en agradecimiento- al es­
mero con que habían obsequiado con músi­
cas y  aplausos á  la Excma. Dotlora.

Uitimamente se despidieron estos Exce­
lentísimos Señores de la Universidad , y  
demas personas distinguidas , y  de repúbli­
ca , llenos de la mayor satisfacción , y  con 
todo el complemento de sus deseos , que­
dando todos con el mas plausible regocijo. 
E l Cancelario de la Universidad remitió en 
nombre de ella al R ey nuestro Señor por 
medio del Excmo. Señor Conde de F lorida-

blan-
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lílanca la relación de todo lo acaecido , y 
en su conseqüencia S. M . expidió por el 
mismo medio la siguiente Carta orden ;

» E 1 R ey se ha enterado de la  Carta de 
í>V. S. de 9 de este m es, y  ha oido S. M , 
»íCon el mayor gusto la relación que la 
«acompaña de los muy lucidos y sobresa- 
>jiientes exerdcios que ha hecho en esa 
«Universidad Dona María Quintina G uz- 
«m an y la Cerda j hija de ios Marqueses 
« d e Montealegre para la recepción de los 
»>grados de Maestra y  D odora en Filosofía 
« y  I/títras humanas  ̂ y  de las demosiracio» 
»?nes de obsequio que ha hecho la U niver- 
jjsidad en esta ocaston: todo lo qual ha si- 
« d o  del agrado y  aprobación de S. M. , de 
»>cuya Real orden lo partif'ipo á V . S. para 
«su inteligencia y de la Universidad. Dios 
'»»guarde á V. S. muchos años Aranjuez 
«25 de Junio de 1 7 8 5 .=  Ei Conde de 
« F loridablanca.= : Sr. D . Pedro D íaz de 
«R oxas.«

A R G U M E N T O  D E  L O S  L IB R O S  
y  papeles publicados en este mes.

G a z e t a NUM. 39.

(Continuación de las Memorias críticas 
^por Cosme Damian. Papel crítico sobre el 

Teatro Español de D . Vicente Garda de 
la Huerta, En 4.  ̂ de 8 páginas , á cinco

qurti-
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quartos , en la Librería de Ibarra, calle de 
la  Gorgnera.

Cosme Damian pensaba q ueD . Vicente 
García de La Huerta publícase las Come­
dias que inserta en su teatro, corregidas y 
reformadas de algunos defetíos que contie­
nen ; pero como vió que solo están copia­
das de las que ya se hallan impresas, cri­
tica esta obra , fundándose en que no ha 
cumplido con lo que entendió que prometía 
el título de ella.

■ 7-N N um.® 40.
iccionario histórico y  forense del 

recho Real de España. Por Don Andrés 
Cornejo & c .  Dos tomos 4.® marquilla. Véa­
se M ayo de 84. pag. 68.

V .ida de San Cayetano Thiene, ilustrada  
con notas , que dá á luz D . Cayetano Ver- 
gara y  Azcarate  , Clérigo Reglar Teatino» 
M a d rid , por Marín 1785. Un tomo en
4.® de 230 páginas, á 12 rs. en pasta y  8 
en pergam ino, en la Librería de Vizcayno, 
calle de la Concepción Gerónima.

Este Santo nació en Vicencia , C iudad 
del Señorío de Venecia j sus padres fueron 
el Conde D . Gaspar de T h ie n e , y Doña 
María Porto : se graduó en la Universidad 
de Padua de Doótor en ambos derechos el 
año de 1 $04; recibió todos los Ordenes Sa­
cros en el mes de Setiembre de 1516  , y

fun-
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fundó la Congregación de Clérigos R egla­
res el de 1524 , cuyo instituto aprobó el 
Pontífice Clemente V II por Bula expedidá 
en 24 de Junio del mismo año: murió el 
día 7  de Agosto de 1 5 4 7 ,  casi á los 67 
anos de su edad: en 8 de O flubre de i Ó29 
Je beatificó Urbano V IH  ; y  á 12 de A bril 
de 1671 le canonizó el Papa Clemente X , 
concediéndo rezo de Confesor «o Pontífi­
ce , en su dia propio, con rito de semido* 
ble para toda la Iglesia universal.

E l  Fadre de Fam ilias , Comedia en pro- 
sa por M r. Diderot , y  en verso por Don 
lo ren zo  Maria de Villaroel , Marqués de 
Falacias. M a d rid , por A znar  17 8 ;. E n
8. de 184 páginas ; á 4 rs. en la Librería 
de López , calle de la Montera.

Argumento. D . Alvaro Obregon había
visto en una Iglesia , acompañada, de una
muger m ayor, á una doncella llamada L u-

por su modestó
á rô Ĥ  T  ‘ ™ .’  dia concur­

ría a todos los sitios donde podia verla y

S r E &  llamada Do .̂

I»r no haberla querido recibir en su casa

rb n scar ^ i  acogimiento habia ido
distante; y

T u n ^  r  ' ' i ' n "  '">5' ° '  « ‘ ^acdéa
hor de ^  ’  ™anteniéndose de la la-

US manos j para poder tratarlas, se
M » dis-
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disfrazó D . Alvaro en trage grosero , y  mu­
dándose el apellido , alquiló una habita­
ción que estaba desocupada cerca de la 
que habitaba Lucia , con cuyo arbitrio se 
pudo introducir con el pretexto de pedir 
fuego , agua ó luz quando fingía venir del 
trabajo, hasta que hicieron de él confianza, 
y  permitieron que las visitase con familia­
ridad ; en cuyo tiempo observando D. Al­
varo las bellas propiedades de Lucia y Do- 
fia Elvira , no solo las socorría en varias 
ocasiones , sino que empezaron á hacer v i­
da común : á vista de la christiana conduc­
ta de Lucia había reformado D. Alvaro 
sus estragadas costumbres, y  se tenia por 
e l hombre mas feliz ,  con solo las esperan­
zas de que liegacia á disfrutar el honesto 
amor de esta doncella ; en este estado re­
pentinamente determina Lucia restituirse á 
la casa de su madre , y llegándolo á enten­
der D . Alvaro , recurre á ,su padre D on 
Juan , á quien le refiere su pasión , las vir­
tudes de Lucia , y le suplica la vea , é in­
terceda para que no se vaya. El padre l!a- 
ma á Lucia , y aunque vé su hermosura y 
observa su honestidad y virtudes , la acon­
seja que se restituya al poder de su madrej 
y  á su hijo D . Alvaro procura di.uadir 
para que desista de la pretensión de casar­
se con ella , lo que también intenta c»>n 
mayor eficacia D ..G atcia Herrera , Cuñado 
de D . Juan y  tio ’de D . A ivaio ; pero .ven­

cí-
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cidos tndos los obstáculos que se oponían, 
se djs?nbre que Lucia era la sobrina que 
I). García no había querido recibir en su 
ca«.s , >. i<,n este motivo D . Juan se confor­
ma en que se case con su hijo D . Alvaro. ■

T ó a n o s  y  perjuicios que se siguen al A s­
tado por la m ultitud y  pernicioso abuso 
de coches en la Corte , que en continuación 
al perjudicial uso de las cotillas , y  exceso 
¿el luxo , escribía D . Juan de Caldevilla  
lerualdo de Quiros. M adrid  , por Ibarra, 
1785. En 4.^ de 1 3 páginas j á re a l, en la  
Librería de b'sparaa , Puerta del Sol.

En una Anacreóntica n.fiere el Poeta 
las muchas cantidades que se gastan en re­
edificar las calles de Madrid por el excesi-1 
v(í mímero de coches que las inundan , cu­
yo  continuo traqueo las tiene arruinadas} 
hace memoria de que esta obstentosa pom­
pa en otros tiempos era solo propia de los 
Reyes y Príncipes Soberanos, y  quando 
mas de los Grandes , Títulos y  Togados, 
pero que después tomr) tanto huelo , que 
descendió á las clases mas ínfimas y báxas; 
se lamenta viendo que por este abuso se 
hallan sin uso los oficios , perdidas las fá­
bricas , destruidos los labradores , abando­
nada la Agricultura por el excesivo precio 
d é las  m uías, y  arruinadas muchas fami­
lias nubles que venden sus haciendas , y  
en lugar de ser útiles-á la pátria , son po-

M 3 li-
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lillas del R eyno y  del Estado 5 últimamen­
te exclama contra la infamia de los coche­
ros que ocasionan mil desgracias por la in­
solencia con que manejan los coches atro­
pellando á las gentes ; y  dirige sus supli­
cas á las Sociedades patrióticas para que 
^hagan presente al Soberano estos excesos.

Y  N üm. ° 4 i .
X-rfor doce libros del Emperador Marco 
jiurelio  , traducidos del Griego por Don 
ja c in to  D íaz de Miranda. M adrid  , por 
Sancha , 1785. En 4.» marquilía , de 608 
páginas i á rs. á la rústica , en la Libre­
ría de Sancha, en la Aduana vieja.

Precede á esta obra una noticia de sus 
principales ediciones , y el resumen de la 
vida del Emperador Marco Aurelio. Des­
pués se manifiesta y  declara la reunión de 
todos los preceptos mas principales de la 
Filosofía estoica , cuyo reformador mas so­
bresaliente Marco Aurelio establece en 
ella la necesidad de amar y reverenciar al 
Numen Supremo , suponiéndola igual en 
las criaturas racionales de someterse volun­
tariamente á las disposiciones de la Provi­
dencia , y  persuadirse que qiianto ordenare 
será justo y  conducente á la felicidad del 
hombre ; reconoce invariables principios 
de honestidad, fundados en el orden y  per­
fección de Dios , deseando copiar en su 
gobierno las reglas de que usa la Ptoviden-
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cía en el de! m undo: concede al hombre 
sobre los brutos la’ superioridad que le es 
debida por su origen y prerogativas, exór- 
tándale al cultivo de su mente y  al cum­
plimiento de los oficios correspondientes a 
su Estado , aunque para ello se exponga a l 
peligro de perder la v id a : persuade con 
razones convincentes la preferencia del 
bien público á todo interés particular 5 y  
especialmente encarece la beneficencia pa­
ra con los próximos, sin exigir otra recom­
pensa que la satisfacción de ser útiles á la 
sociedad t por último declama contra el d e- 
leyte y las pasiones que ofuscan la razón, 
perturban el sentido , y también el goce de 
la virtud , único bien proporcionado á la 
dignidad del hombre , para lo qual se vale 
de exemplos y  comparaciones muy adapta­
das á manifestar la insuficiencia humana 
5111 el auxilio de otra fuerza superior, la 
vileza de las cosas terrenas y su breve du­
ración , la vanidad de los aplausos munda­
nos y su pronto olvido. Todas estas máxi­
mas compendiadas se ilustran por el tra- 
duílor con la autoridad sagrada , apoyo de 
Santos Padres , energía de muchas razones 
Teológicas y eficacia de argumentos F ilo ­
sóficos didados por la luz natural, y  apli­
cados con oportunidad en el discurso de 
esta obta.

M 4

Ayuntamiento de Madrid



! ■S’ :

1S4

apologética á la Disertación  
E ucan stw a del Do^or t>on M anuel Cus- 
iodío , ^ c . Se han remitido á Sevilla ios 
exemplares que había en esta Corte.

T e a t r o  Español. Por D . Vicente G arda  
tíe la  Huerta. Parle primera. Comedias de 
Prguron , tomos 111. y  I V . M adrid , en la 
Imprenta R e a l , 1785. En 8.  ̂ de 478 pá­
ginas el 3. " y ‘ de 434 e l4 .0 ; á is r s ^ a d a  
uno en pasta y  10 en pergamino , en la Li- 
breria de Copin , Carrera de S. Gerónimo.

Estos tomos contienen las Comedias si­
guientes; Un Bobo hace c i e n t o y  el Doc- 
tor Carlmo , de D . Antonio de S o lís : E l  
^ n d o  Don D iego , de D . Agustín Moreto; 
D e los hechizos de amor, la música es el 
^ y o r  , y  el Montañés en la Corte : y  el 
Honor da entendimiento y  el mas bobo sa- 

e mas , de D . Joseph de Cañizares ; y  el 
¿>ordo y  el Montañés ,  de D . Melchor Fer­
nandez de León.

L a  casa de modo y  la casa de moda , y 
efeQos de la crianza. Zarzuela , por Don

y  ^^ñiga. Presbítero Q c. 
M adrid ^por Román , 1785. En 4.° de 42 
paginas j á 2 rs. , en la Librería de Román, 
plazuela de Sta. Catalina de ios Donados.

Argumento. Anselmo , padre de Faus­
to y  Ciara , está persuadido que según el

gus-
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gusto presente la mejor cr¡an2a que un pa­
dre debe dar á sus h ijos, para que éstos 
puedan íer brillantes en el m undo, es que 
no les falte quanto les d ifle su gusto para 
presentarse petimetres , y  permitirles el 
trato libre con los de su contrario sexd. 
Baxo de esta deprabada doélrina corren 
á tienda suelta ii’austo y  Clara. Don A n ­
tonio hombre de mas sana m oral, per­
suadido que la mayor ciencia que podía 
enseñar á sus hijos era el temor de Dios^ 
buenas costumbres y  respeto paterno, se 
dedicó con el mayor esmero en iinprimic 
estas máximas en Hipólito y  Juana hijos 
suyos.

Visitándose estas dos familias con mo­
tivo de vecindad y  encontrando la oposi­
ción de la crianza en unos y otros hijos, 
cada uno de los padres expone los favora­
bles efeños de su trabajo; éstos se verifi­
can en D. Aíítonio , pues su hijo Hipólito 
por prémio de su buena conduéla consigue 
Un honrado empléo , y  Doña Juana por su 
virtud un ventajoso casamiento ; y D. An­
selmo los sensibles de verse robado por su 
hijo, para satislacer una pérdida considera­
ble en el juego , y á su hija robada poc
u i  cadete.

N üm.° 42,

crsion parafráítica casielhna del Oficio 
y  M is» de la Festividad del.SuníisimoSa'-

CTU'
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cramento y  su OSfava, según el Breviario 
y  M isal Romano. Por D .J o sep h  Chueca y  
M ezquita  , DoCíor en Derechos Zara­
goza  , por Miedos 1785. En 8 “ de 4pá 
páginas, 14 rs. ea  pasta, en la Librería de 
C astillo , frente á las gradas de San F eli­
pe el Real.

En esta traducción procura el autor 
ilustrar á los F ie le s , haciéndoles conocer 
Ja fuerza de aquel vínculo con que Dios 
quiere que se unan \ promueve su fervof 
para que lleguen al pie del altar, veneran­
do este Misterio como víélimas coronadas, 
cuyos sacrificios serán aceptados por la 
misma Omnipotencia divina , si los Fieles 
se saben revestir en festividad tan solemne 
como esta del mismo fervor que ven en su 
M adre la Iglesia, 
r r

J ^ is to r ia  política de los establecimientos 
t^tramarinos de las Naciones Europeas, 
■ Por Eduardo Malo de tu q u e  , tomo IT, 
M adrid , por Sancha , 1785. En 8.® ma­
yor de 590 páginas, á 26 rs. en pasta , 24 
en pergamino y  22 á la rústica , en la mis­
ma Librería de Sancha , Aduana vieja.

Este tomo contiene la idea del antiguo 
comercio de los Ingleses , y  sus primeros 
Viages á la India j sus diferencias con Jos 

olandeses y  Portugueses , liga y  amistad 
con la  Persia , y  decadencia de su comer- 

en e l A>ia ¡ su jestahlecim iem o, sus
fai-
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faltas y  desgracias en aq’uellas regiones, y  
debates en Iglaierra , ocasionados por los 
privilegios de la Compañia ; sus guerras 
con los Franceses; descripción de la A ra­
bia , revoluciones que ha exfíerimeniado su 
comercio general, y en particular el de los 
Ingleses 5 descripción de la costa de M ala­
bar , idea de los estados que la forman , y  
sus particulares producciones; descripción 
de Cañara , estado aélual de Goa , historia 
de los piratas Angrias, estado aílual de los 
M aratas, revoluciones acaecidas en Surate; 
descripción de la Isla de Salsete , de la de 
Bombay y  su estado presente i estado de la  
costa deCorom andel, arribo y comercio de 
los Européos, y posesiones de los Ingleses 
en ella ; su establecimiento en la Isla de 
Sumatra , adquisición de Balambangan y  
su pérdida, revoluciones acaecidas en Ben­
gala , antiguas costumbres de los Indios de 
Bísnapore y  produétos, manufafturas y  ex­
tracciones de Bengala ; idea que puede for­
marse de la Colonia Inglesa de Santa E le­
na , uso que hacen los Ingleses de las Islas 
de Comora & c . ; conquista de Bengala, me­
didas que han tomado los Ingleses para 
conservarla, y  crueldades y  vexac’iones que 
han cometido en este país 5 medios que ha 
puesto el Gobierno Británico, y  la Compa- 
fiia misma para reformar los desórdenes de 
toda clase. Para inteligencia de este trata­
do tiene agregados quatro mapas: el i.°  de

las
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las Islas de la Sonda y  de las M alucas:
el 2,® de la Arabia , del golfo Pérsico y  
del mar Roxo , coa el Kgipto , la Nubia y  
la Abisinia; el 3.“ de la parte inferior de 
la India de aca del Ganges , que compre- 
hende la Isla de Ceyian , y  las costas de 
Malabar y Coromandel j y  el 4.® de la par­
te superior de la India de aca del Ganges, 
comprehendida entre la costa de Concan y  
la de O rix a , con el Imperio del Mogol, 
Bengala , Reyno de Asham , parte de los 
de Ava y Pegú } al fin se halla el estado 
general del comercio de la Gran Bretaña 
con las Indias Orientales, extradlado de las 
cuentas entregadas al Parlamento , y  reco­
gidas por el Caballero Carlos W hitworth. 
Después sigue un apéndice que ocupa la 
mayor parte del tomo , el qual contiene la 
constitución de Inglaterra , y  la continua­
ción de los asuntos de la Compañía Ingle­
sa de las Indias Orientales ; y para no in­
terrumpir el hilo de las noticias , materias 
y  discursos que en él se tratan se han colo­
cado al último quatro piezas anexás al mis­
mo , que son : la i e l  tratado con las 
Naciones Maratas en 1783 : la 2.  ̂ el de 
1784 con el Nabad Tipoo-Saib ; la 3.  ̂ la 
relación presentada en el Parlamento el 
mismo año de 84 sobre los caudales y  esta­
do de la Compañía de las Indias Orienta­
les ; y la 4.® el ruidoso B ill de la proyec-

lefotma» concerniente nego­
cios
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cios y  posesiones del Indostan.

D é c a d a  epistolar sobre el estado de las 
letras en Francia , su fecha en Paris año 
de 1780. Por D . Francisco María de S il-  
va. Madrid , por Sancha , l yBi .  U n to­
mo en 8.® m ayor, de 302 páginas , á ló  
ts. en pasta y  8 en pergamino en la misma 
Librería de Sancha , Aduana vieja.

Contiene 10 cartas: la 1.® es como una 
introducción á lo que ha de tratar : la 2.* 
hace una pintura de los escritos, talentos y  
caraíler de Vohaire , y  de la instrucción y  
espíritu de Juan Jacobo Rousseau : en la 
3.® hace una comparación de estos dos fa­
mosos escritores Franceses, dá razón de los 
autores á quienes calumnió Voltaire , y de 
otros filósofos y críticos modernos desarre­
glados y extravagantes : en la 4.® habla de 
los filósofos recientes , tales como D ’Alam - 
bert Diderot, M arm ontel, y  especialmente 
de la obra del Abate R eynal: en la 5.® ha­
ciendo memoria de algunos autores del si­
g lo  pasado y presente ya difuntos , como 
Paschal, Charron, Pithou , M abillon, Du- 
pin , Flechier , F le u r i, Bossuet, Fenelon, 
Malebranche , Bordalove , Masillon , P ia­
che óic. pone á la vista los filósofos y au­
tores mas sanos que aun viven , quales son 
C on d illac, Bleterie , C aracio li, Caveinac, 
Bergier , Francois, Pallisot & c . : la 6.® ha­
bla de los escritores de historia natural,

fi-
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física , química , agricnltura, economía ; de 
ios cursos particulares que se dán de estas 
cosas , y  de las sociedades de eruditos: la 
7 - del com ercio, política, historia , moral, 
novelas ó romances , diarios & c . : en la 8.* 
se dá razón de la poesía , música y  opera 
y  dei estado en que hoy se halla este géne­
ro de espeóláculo: en la del teatro de 
ja comedia Francesa, del de la comedia 
Italiana y otros teatros particulares. En la 
ultima dá razón de las mugeres literatas y  
escritoras , entre ellas de Madama d’ Eon, 
que había sido educada como hombre y  
con este disfraz estudió en los Colegios  ̂ se 
recibió de A b ogad o, obtuvo empieos’ de 
R epública, fué soldado & c.

E/ndecasilahos , con que por elp la u sih lt
motivo de los Reales Desposorios de los 
Serenísimos Señores Infantes de España y  
Vortugal fe lic ita  al Rey nuestro Señor , y  
Serenísimos Príncipes de A sturias D . J o ,  
seph de Resma t Madrid  178^. por Iharrcu 
E n 4.® de 16 páginas á 2 rs. en la Librería 
de Escribano , calle de las Carretas.

Elogia á nuestro Católico Monarca Car­
los III i alaba la vasta erudición de la Se­
ñora Infanta Doña Carlota Joachina, y las 
quahdades personales de la Señora Infanta
Dona Mariana Viéiona; describe sus glo­
riosos desposorios y felicísimos viages á sus 
respeílivos destinos,5 el adorno de las car-

re-
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reras ,  su hermosura , magestad , los vito* 
res y  vivas de que se veian llenas & c . y  
les desta una próspera sucesión para con* 
suelo de ambas Monarquías.

L tas Zagalas de Aranjuez , hienvenida á 
la Serenísima Señ9ra Doña Mariana V ic­
toria , Infanta de Portugal  ̂ por D , E u ­
genio Antonio del Riego N uñez ^ c . M a­
drid en la Imprenta R e a l, año de 1785, 
En 4.° de 16 páginas, á 2 rs. en la Libre­
ría de Escribano, calle de las Carretas.

Describe en una Oda el fausto, pompa 
y  grandeza, con que la Serenísima Infanta 
Doña Mariana Vidoria llegó al Real Sitio de 
Aranjuez j la alegria y  regocijo que hubo 
en su recibimiento, elogio de su esposo el 
Infante D. G abriel, del R ey y  demas R eal 
familia ó;c«

L ta Gran N infa  de P o r tu g a l, silva ale­
górica que en un rapto poético describe el 
viage de ¡a Serenísima Señora Infanta  
Doña Mariana Victoria , desde la Corte de 
Lisboa hasta el Real Sitio  de Aranjuez, 
Por Don Joseph Maria de Mebas Alon­
so ^ c . Madrid en la Imprenta R e a l , año 
1785. En 4.° de 20 páginas , á 2 rs. en la 
Librería de Escribano , calle de las* Car­
retas.

Argumento, Rendido el Poeta á un 
sueño profundísimo en las orillas del Tajo,

se
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se le representa todo lo acaecido en el vía- 
ge  de la Serenísima Infanta Doña Mariana 
V ito r ia , desde Lisboa hasta el Real Sitio de 
Aranjuez j despiértale una voz , que le sir­
ve de guia , le declara su grandeza , tanto 
en las brillantes carrozas que la conducian, 
como en la lucida comitiva que la acom­
pañaba ; pinta la gracia y hermosura de la 
Infanta ; alaba á su muy amado esposo el 
Infante D . Gabriel y demas personas Rea­
les i  y conociendo que toda esta alegria y  
festín es celebrado en albricias de tan di­
choso himeneo , ruega al Omnipotente poc 
medio de un soliloquio les conceda una di­
latada sucesión , y  que sobre ella derrame 
las mayores gracias y  privilegios , que su 
amor afeétuoso les desea.

L i b r o  del agrado , impreso por la virtud  
la Imprenta del gusto á la moda , y  al 

ayre del presente siglo. Madrid por Ibar- 
1785. En 8.° de 174 páginas , á 5 rs. á 

la  rústica en la Librería de Copin , carrera 
de S. Gerónimo.

Trata de las fábricas , manufaólaras y  
sus progresos, de las artes, ciencias y  agri­
cultura 5 sobre el iuxo y  las modas forma 
Una crítica juiciosa ; ensalza la aplicación 
y  la  virtud j corrige el vicio y  la locura de 
ios jóvenes de estos tiempos por las modas; 
es obra muy extraña, de particular inven­
ción y  divertida.

lN ( h
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. Nota. Esta obra es la misma.que la in4 
titulada el Libro á la moda , impreso ;con 
tinta verde 5 cuyo extravio se halla en e l 
mes. dé Febrero de este, presente' año pa- 
gin. 144.
■ T7  ■ N um° 43.
S 2 ji\Lmperio de Osman , comunmente lla­
mado Otomano, ó la Turquía. Éitropéa, 
Obra escrita en lengua Alemana por Mr.. 
Suschin g  ,y  traducida del Francés al.Car- 
tellano por D .^uan López  ̂ Geógrafo Pen­
sionista de S . M . S e .  M adrid en la Im* 
prenta Real 1 785. U n tomo en ,8.“ de 200 
páginas, á 8 rs. en pasta en la calle de Ato-

vieja , num. 3,cha,.frente á la Aduana 
quano principal.

Tiene su introducción histórica, que ex­
presa el caraóter de los Turcos , y piedad 
con los caminantes , su exterioridad , tra- 
ges y^costumbres , los idiomas mas usados 
en el p a is , una breve noticia de Ja religión 
Mahometana y  del establecimiento de la 
Imprenta. Exáminase también el estado ac­
tual de las manufaduras , remas'del Impe­
rio , comercio , producciones y  moneda*

Tratase del Divan ó Consejo de lista­
do que hay entre los Turcos, de su Marina, 
Gobierno militar y  civil. La división polí­
tica se reduce á dos partes j una trae los 
países sujetos al Imperio Otomano , como 
son Ja Illyria Turca , la Bulgaria , Roma­
n ía , M acedonia,. <, Livadia 6¿c. Otra pac-»

N te
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te contiene los Reynos que solo están b'áxo 
su protección, como la Valaquia y  M ol­
davia. ' ■

Don Tomas López, padre del traduélor, 
ha hecho un mapa separado de Xutquia» 
que puede ser útil para inteligencia de'es­
te libro-, y de él damos razón al 'fin de 
este artículo^

• N u m .*^44 .
JV lédítaciones sobre los Novísim os repar­
tidas por los dias del mes  ̂con la regla  
para vivir bien en todo tiempo. P er el P a ­
dre J-uan Pedro Pinamonte , de la extin­
guida Compañía de Jesús.. M adrid por
Pacheco 1785. 12.® mayor de 229 pá­
ginas , á 10 rs. en pasta y b en pergamino 
en la Librería del m'ismo P a c h e c o c a lle  de 
los Tudescos. . .

Trata de la salvación del alm a, incerti­
dumbre de la  muerte, su aviso,prevención, 
estado de un moribundo, y úliim o mpmen- 
tü de su vida  ̂ y de la presentación del a l­
ma en el ju ic io , su estado , y el del cuer­
po después de la muerte , el proceso de la 
vida , estímulos de la penitencia ,  señal 
del juicio universal , resurrección dé los

descubrimientocuerpos , venida del juez , 
de las conciencias, separación de los esco­
gidos, sentencia fin al, y aprecio del tiem­
po : del infierno , estado de los condena­
dos , su número , confesión , condenación 
«terna  ̂dilatación de la penitencia ; é in-

cei-
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certidumbre de su salvación ; de la Gloria' 
camino y  conquista del C ie lo , su eternú 
«ad , respuesta de la conciencia : regias pa». 
ta  vivir santamente, cada año, m es, sema­
na y  di a,  y e l  fruto de estas meditacionest 
del exerciciü cotidiano de Inocencio X Íi 
con varios aétos, aftélos y, oraciones á la 
furísim a Concepción , 3an Joseph y  otros 
c>.̂ ntos , para antes y  después de la Confe­
sión y Sagrada Com unión; de la visita de 
A ltares, r / a  Cruds-^ Misa, en castellano 
jesuraen de la Pasión de ISJtrp. Señor Jesu* 
Chnsto,.ofrecimiento del Rosario y  Letanía 
c e  nuestra Señora,

y
y  rem isa de las memorias críticas 
de Cosme Damian. En 8.« de .6  páginas,

la Librería de López , pla­
zuela de Santo Domingo. i

oue r f  á manifestar
ceptó en el con-
S  V le ™  t Teatro Es-

íu e  co’n ^ o¿7 fi” ¿ r e * :o : r

N j DIA.
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d i a r i o  m e t e o r o l ó g i c o

de este mes.

D ía s . V ie n to s .
Baniine-

tr o .
T lie r m ó -

ín e n o . Tiempos.

T̂ T -O
2 7 .  9 -

"NTiiVxic . . . . .
I .
A

JN E<. 1  1 •

3*
f\

2 7 .  8 .
NTi i K p c  . . . .

3 - 0 .
r\ a f~\

J O .

4 *
2 7 .  9 .5-

/f
‘ • • •

0*

1 7 -
T^ i i K p s .  . . . . . . .

7 - « » • • • 2 7 .  9 .

@  Luna nueva 
á la una y  3 2  

minutos de la 
madrugada en

Q
O.

S  E . Fresco..................9 -
Calor....................

1 8 .1 A V#

I 3 ‘
1 4 . E S E . • • • «' 2 0 . ........... ...

^  Quarto cre­
ciente á las 8 

y  2 1  minu­
tos de la tar-
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D 'is , •Vientos. Baróme­
tro. .

Tiiavnci.
m etro. Tiempos,

—  S E .

iv S.

28,.

?9«

30.
■ % ■

• • ♦ ?

A medio día vien 
to y  nubes. . .

N u b es, rociadas, 
por. Ja - tarde 
truenos, vento­
lera............

Nublado..............
A  las 8 de la ina- 
•ñana tempestad

Nubes..............
Por la tarde nu­

blado. . . . . .

Qiiarto •men­
guante á las 10 
y  24 minutos de 
la mañana en 
Aries,

Rociadas. . . . . .  
Püt la tarde true­

nos.
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O B S E R V A C I O N  E S
Meteorológicas. ■ ;

h

L ,.— 'OS vientos de la  parte Austral anuncis^- 
ban un temperamento , no muy caluroso , y  
cierta constancia en eí peso de la atmósfe-^ 
ía   ̂ pero las nubes indicaban hallar^.estat 
cargada de vapores sulfúreos.por. io^ qua-r 
les se manifestaba bastante acción eleñrica 
sobre la región aerea y  sobre el cuerpo hu­
mano , por consiguiente mas constante el 
movimiento de ‘ los líquidos y  la reacción
de los’sólidos. Vil

M E D I C I N A .  Bir,v '•

L . ■ noD .•
a estación caliente y  seca de I f  maypt 

parte de este mes ha producido m^§oj  ̂en­
fermedades que las otras como regp^rtnjen- 
te acaece en esta Corte , donde ,quaíiisiqm-r 
pre-la  estación fría y húmeda es ¡enferma; 
de consiguiente , en estos Hospitales ha 
habido pocas enfermedades agudas entre 
ellas algunas calenturas ardientes espurias, 
erisipelas, tercianas perniciosas , .perp. así 
unas como otras , se han curadtr qon eí 
Qiétodo común d e ,la  dilución;, r^frescoj 
alguna sangría, y  en las últitPíts quina.

También ha habido alguna.poíera, .ED‘̂ .̂ " 
bo , enfermedad qu e, si antes era ijiucha^ 
veces m orta l, en ^stos tiempos eslá^cojpca-

N 4  ‘  da
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da ^  la dase de curable, mediante el agua 
de pbllo, ciiyo uso se debe todo á la prá'^ica 
española.

También ha habido ménos enfermedad 
des-'chironicas, siendo de la clase de SCor- 
buiíca’s reumáticas venereas , ó viniendo 
con estragos y vicios'd^'entrafias , como en 
las hidropesías, cursos antiqiíados y  pthi- 
sis, hah' sido las unas difíciles, las otras im-» 
posiéHs de curar.

i-i A C A D E M I A

M E m C O - G A B I T A N -

E s t a  Academia recíbíó carta del Excmo. 
Sr. Conde de Aranda por medio del Sócio 
de D . Juan Domingo Gironda , sui
fecha-én París á 30 de'M ayo próximo pa- 
sad<9]^ n  la due avisa S. E . haber determi­
nado incluirse en el número de sus indiví- 
duoá ; cuya gustosa y  agradable noticia 
celebraron todos los Académicos con ex­
presiones del mayor afecto i y  en el mismo 
a<9b rtombraron á este Excmo. Sr. por sir 
S ó cr o  V i-'ü fe^ or.

E l D óítor én ambos derechos D . Ma­
nuel Sántivañez, Abogado titular de la 
misma Ciudad 'disertó’ -sobre la obligación 
de los M ilc o s  y  Cirujanos en la dispensa- 
cion 'de ayunos y  abstinencias. - >

I ^ f i é í i o s  Médicos D . Pedro Catalá y
D .
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D . Tomas Alcalde disertaron , aquel sobre 
e l uso y  abuso de la sangría , asegurando 
poderse executar algunas veces habiendo 
crudezas en el estomago 5 y  éste sobre e l 
contagio de las erupciones cutáneas en ge­
neral y  particular.

E l día 23 disertó D . Ignacio García s(h  
bre la utilidad de la inoculación de las vU 
ruelas , y  le argüyeron por lo moral el Só- 
cio de erudición D . Juan Amores Caro , y  
por lo físico D . Pedro García : este día se 
hallaba presente el Excmo. Sr. Conde de 
O - R e y ll i , quien se dignó mandar se im­
primiese la Disertación á su costa.

Observación Médica»

Catalina Talancon , vecina de Mahora, 
edad 30 años, temperamento bilioso , esta­
do casada , y  criando á un niño de un año, 
fué acometida el dia 10 de este mes de una 
Hemorrhagia narium ó fluxo de sangre de 
narices tan excesiva, que el Cirujano titular 
se vió precisado á detenerlo : y pata ver si 
b  podía conseguir, se valió de todos aque­
llos medios que su larga práftica le habían 
sugerido, como sangrías revulsorias , ven­
tosas , estopadas de claras de huevo con 
polvos astringentes , ligaduras , yeso ama­
sado con agua , bebidas vulnerarias , stip- 
ticas , y  otros medicamentos que óe nada 
sirvieron. E l dia siguiente concurrió e l

Do£t.
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D . Domingo Arandiga , Médico de 

dicho lugar , y  encontró á Ja enferma con 
lipotimias , sudores fríos , aspeólo cadave- 
foso , pulsos lánguidos y muy debilitada, 
sin bastar la misma debilidad á minorar el 
fiuxo , de modo que en un día natural ar­
rojó 15 libras de sangre. En esteconfliílo  
le puso por amuleto una planta rodeada a l 
cuello , otra picada á la frente , y una po­
ca  que mandó co ce r, de la que tom6 una 
taza , del precioso .Absinthio seriphio , que 
trabe el célebre Botánico Leonardo F u ch - 
sio en su H istoria stirpium  cap. i.p a g .  3. 
con la q u e , en el mismo momento que aca­
bó de tomarla , no expelió mas sangre, 
quedando perféóiamente buena. Este mis­
mo Profesor curó con la propia planta , en 
e l mes de M ayo 4 e este a ñ o , en el espacio 
de tres minutos Catalina O nrrubia,don­
cella de 20 años , que habia arrojado en 
-doce horas 10 libras de sangre.

C O N T I N U A C I O N

SOnRE LOS AZETTESÓBALSAMod^ 
que se recogen en Indias,

Bálsamo Rubio.

i .  arece que está ignorado el á rb o l, que 
produce este precioso Bálsamo , en todas 
Us FarmacRpe^s , y  aun entre lo? Botáni­

cos
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<¡os reyna un continuádo silencio sobre el 
Bálsamo del-Perú ,,por haberse creído pro­
ducciones distintas los Bálsamos de Tolú y  
del Peni , posteriormente mas confundidos 
por los nombres de blanco , negro y  rubio, 

A  pesar de las exquisitas diligencias úl­
timamente pradlipadas , no han llegado los 
esqueletos pedidos en el Corozal , donde se 
acopia el Bá,lsamo- Rubio para compararlos 
con los descubiertos á orillas de Coello , y 
en las inmediaciones de Santa F é  , que 
siendo el verdadero árbol Toluifera , pro­
duce un bálsamo semejante al que se extrae 
en el Corozal. También parece cosa demos­
trada  ̂que el bálsamo, llamado del Perú, 
nunca se ha acopiado en aquellas Provin­
cias Meridionales, Es posible que allá tam­
bién se hallen estos árboles, y  en abun­
dancia en las selvas de Guayaquil. Por can­
tidades que suben de Mompox para inter­
narlas en Popayan y  Quito , prueban la 
ignorancia que de su existencia.tienen los 
de aquellas Provincias. A  imitación de lo 
que pasa con la Quina en sú§ suélps nati­
vo s, sucede lo misn\o con e l Bálsamo R u­
bio. En ninguna parte son ménos solicita­
das para socorro de las enfermedades estas 
preciosísimas producciones que donde las 
ba prodigado Ja naturaleza,

Entre las gentes del pueblo se deseo- 
poce absolutamente , y  así no se hace, uso 
jUgunu médico de dicho Bálsamo, Por esta

cau-

Ayuntamiento de Madrid



2 0 4
causa se ignoran los descubrimientos de su»' 
diversas virtudes, que hubieran manifesta^  ̂
do las práfticas puramente empíricas. S o lí 
muchos y muy variados los modos y oca­
siones de usar este bálsamo en Europa. A  
su imitación lo executan - los Médicos en 
Am erica.'El mayor consumo se hace en las 
Provincias de Popayan y  Quito para la 
composición de pastillas de olor de que se 
hace un uso extremado por la afición des­
medida de aquellas gentes á semejantes 
olores. Para nada mas se estima ni aprecia 
esta riquísima producción.

G E O G R A F I A  r  G R A B A D O .

D<'on Tomas López , Geógrafo de los D o­
minios de S. M . & c . ha dispuesto y  graba­
do en pliego de marca imperial un mapa 
de la Turquia Europea, conforme á las me­
jores historias , descripciones , noticias y  
mapas de este Imperio : en uno de sus hue­
cos se halla un prólogo, que declara las 
obras mas particulares que hay escritas 
sobre ésta'región , de las quales tuvo la 
mayor’ parte presentes el autor. Puede 
$er útil para leer cdn aprovechamiento el 
libro iHtitulado ; el Imperio de Osman & c .  
cuyo extraño se halla en este mismo M e­
morial pag. 193.

El ¿ iím ó  Geógrafo ha construido otro 
Mapa eh pirego de marca mayor del patti*

do
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do de Toro : es uno de los tres qtíe 
nen la Provincia de este nombre ( los otros 
dos son Carrion y R eyn o sa) que 
liarse discontinuos , y  distantes uno 
otros se dan en Mapas separados , pues en­
tre ellos se atraviesan otras Provincias, y  
por.la misma razón no entran en este ^  -  
ddo la V illa de Becernl de Carnpos , ni la
de Paradinas , pues dista 
tal la  leeuas y aquella ló . K l lim o. br. 
D . Isidro^CabaniUas , Obispo de Zamora, 
suministró una raaon puntual de los pue­
blos de este partido dispuesta por V a ­
rios y Curas Párrocos ; y  el Sr. D -P ed ro  
Francisco de Goyeneche , Ministro debSu-? 
premo Consejo de Guerra , siendo Inten­
dente de Toro dió una descripción comp e- 
ta de este Partido , con noticia particular 
de sus pueblos , ños , puentes barcas,
montes y sotosr .

D . Juart Lope^ Geógrafo pensionado 
d e S . M. & c. ha dispuesto y  grabado en 
pliego de marca mayor un Mapa de las 
cercanías de Móxieo , que compiehende to­
dos sus lugares y  tíos en el espacio ¿ e  90 
le g u a s, con las lagunas de Tezcuco, C hal- 
co , Xochimilco , S. C hristoval, Zumpango 
y Oculma. Dase una razón de los D ocu­
mentos que se tuvieron presentes para su 
formación 5 y  entre ellos el que delineó 
D . Cárlos Sigüenza célebre Matemático, 
después de corieíto y  añadido en 1776 por

XJ»
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causa se ignoran los descubrimientos de su»' 
diversas virtudes, que hubieran manifesta­
do las prácticas puramente empíricas. Son' 
muchos y rhuy variados los modos y oca­
siones de usar este bálsamo en Europa. A  
su imitación lo executan • los Médicos en 
Am erica.'El mayor consumo se hace en las 
Provincias de Popayan y  Quito para la 
composición de pastillas de olor de que se 
hace un uso extremado por la afición des­
medida de aquellas gentes á semejantes 
olores. Para nada mas se estima ni aprecia 
esta riquísima producción.

G E O G R A F I A  r  G R A B A D O .

lA

D<'on Tomas López , Geógrafo de los D o­
minios de S. M. & c . ha dispuesto y  graba­
do en pliego de marca imperial un mapa 
de la Turquía Europea, conforme á las me­
jores historias , descripciones , noticias y  
mapas de eáte Imperio : en uno de sus hue­
cos se halla un prólogo, que declara las 
obras mas particulares que hay escritas 
sobré esta 'región , de las quales tuvo la 
mayor' parte presentes el autor. Puede 
set útil para leer cdn aprovechamiento el 
libro ihlitulado : el Imperio de Oíman S e .  
cuyo extrad o  se halla en este mismo M e­
morial pag. 193.

El nüíiíio Geógrafo ha construido otro 
Mapa eh pii'ego de marca mayor del parti­

do
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D . Joseph Antonio de Alzate y  Ramírez 
que hizo varias observaciones con el baro- 
métro y termómetro sobre un cerro llamado 
de A jusco, las quales se anotan en este 
Mapa. También esáminó el Plano de las la­
gunas é inmediaciones de México , que 
trae en la Historia antigua el Abare D on 
Francisco X avier C ía  vigoro.

Estos tres mapas se venden en la calle 
de Atocha , frente á la Aduana vieja, man­
zana 159 num. 3. su precio 8 rs. el prime­
ro ; y  quatro cada uno de los otros dos.

D . Mariano Brandi , discípulo pensión 
nado de la Real Academia de S. Carlos de 
ia  Ciudad de Valencia , ha grabado en 
pliego de marca una estampa que represen- 
ta á la Virgen , llamada vulgarmente de 
la  Silla , copiada por el dibuxo que Don 
Rafael Ximeno ha sacado del quadro ori­
ginal de Guido Rheni que se conserva en 
fe. Lorenzo del E scoria l, y  tiene de alto 
siete pies y  medio y  dos pulgadas , y  de 
ancho cinco pies. Se vende en ja Librería 
de C o p in ,  carrera de S. G erónim o, á ao 
rs. vn. ’
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A C A D E M I A S

e s ta b le c id a s  e n  e s ta  C o r te .

Jurisprudencia PráSíica.

*on Pedro Manuel Garballon de Iturbí-* 
bidé , disertó sobre si sucediendo muchas 
veces que por revocarse por el J u e z  supe­
rior las sentencias de remate , que se exe- 
cutan sin embargo de apelación , se anu- 
lan la s diligencias de almoneda de bienes, 
de lo qual se originan muchos gastos á las 
partes  j  deberla extenderse á todos los 
Tribunales del Reyno la práfiica de los de 
la C o rte , donde no se llevan á efeCia -di­
chas sentencias hasta verificarse su con­
firmación , en qué form a podria esto hacer* 
se , y  con qué modificaciones .y, términoí 

fa ta les  para el seguim iento.de las apela- 
Clones, • . -

E l Disertante después de haber expit-* 
cado el modo de proceder en las demandas 
y  sentencias executiyas , tomando por 
exemplo ios contratos , y  particularmente 
e l de los préstamos y  deudas, proponiendo 
algunas excepciones en cuyos casos puede 
suspenderse el procedimiento de la execu- 
cion , la qual si se renovase la fianza de la 
iey de Toledo no seria gravosa , y  sí útil

pa*í
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para la indémnizadón de a lgu n ^  perjui­
cios que pudieran ocasionarse de proce­
der rigorosamente al aprem io; afirma.que 
seria muy conveniente que la prádica de 
ICis Tribunales de esta C o rte , en no proce» 
der á la execucion hasta la  confirmación 
de los Jueces superiores se estendiese á to­
do el Reyno , pero con algunos limites y  
condiciones.

Q ue esta prádica se usase en don­
de se hallan Tribunales superiores como en 
Audiencias ó Chancillerias , pues.así la 
misma proximidad evitaría las dilaciones.

2.  ̂ En las Ciudades donde no Jas hay,, 
podía ser útil con tal que no retardase por 
mucho tiempo la satisfacción ó pago ai 
acreedor , ó señalándose términos breves 
para la prosecución de las apelaciones, 
teniendo presentes la distancia del lugar, 
y  circunstancias de las partes, lo qual de­
bería en mucha parte dexarse al arbitrio de 
los Tribunales. .

3.  ̂ Este término podría ser de dos diaa 
desde que se interpusiese la apelación , y  
e l Juez inferior remitiese de oficio los A u ­
tos originales al superior.

4.  ̂ Q ue el Escribano de Cámara de la 
Chancilleria y  Audiencia diese cuenta en 
e l acuerdo primero á no intervenir causa 
justa poniéndolo por diligencia.

5.  ̂ Q ue se viese y  despachase por el 
Tribunal dentro de veinte dias ó. antes si 
fuese posible & c .
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el

JURISPRUDENCIA TEORICO^ 
PráSlica,

-'Ontinuando la letra de la  ley  que dió 
materia al discurso del mes anterior , dis­
puso y dixo el suyo el Licenciado D . Juan 
Caballero, terminante á la prohibición *>que 
^impone la misma ley á los naturales de 
»>estos R e yn o s, para que salgan y  vayan á 
«estudiar á otras Universidades fuera de 
»>ellos, por disminuirse el concurso y fre- 
«qüencia de estudiantes, y  porque allende 
íídel trabajo con la comunicación de los 
íjextrangeros y  otras naciones se divierten 
« y  distrahen , y  vienen en otros inconve- 
«nientes , y  que asimismo la cantidad de 
«dineros, que por esta causa se sacan, y  se 
«expenden fuera de estos Reynos es gran- 
« d e , de que al bien público se sigue daño 
» y  perjuicio notable/*

Principia el disertante insinuando, que 
aunque había contemplado por lo que res- 
pedta a l pnmet punto de esta ley  seguir la 
idea del precedente discurso , descubrien­
do por artículos ó clases sobre las demas 
ciencias , la emulación y errores de los ex- 
trangeros sobre nuestra literatura , y  con 
quanta justicia se prohibió en dicha ley á 
los naturales el pase á sus estudios porha- 

er en los nuestros consumados maestros; 
peto que haciéndose cargo de la obstina-

^  cica
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cion y  ceguedad de aquellos en este punto,, 
formando siempre ( como espejos parabóli­
cos) mayores sus cabezas que las de los E s­
pañoles: : :  que para su desengaño, si quie­
ren adm itirle, bastaba, y  podían medir co­
mo Timantes el cuerpo del Gran Coloso de 
la literatura Española por el dedo grueso 
del que se les mostró en el anterior discur­
so sobre las tres mayores y  principales cien­
cias ; y  reflexionando finalmente sobre lo 
que escribe un moderno (i) á quien han da­
do nombre y  fama sus trabajos , dexando 
por ahora la demonstracion, que indica es­
te sabio Español, y  remitiéndose á la  que 
había y a  visto (2) de los muchos errores 
que contenia la decantada Encyclopedia, 
respectivos á nuestra n ació n , habia resuel­

to

(1) D on Vicente García de la Huerta 
en las notas de su Teatro Español fol 36. 
buelto.

(2) E n unas cartas anónimas manuscri­
tas que se han esparcido , en las quales se 
señalan algunos de los errores notables que 
contiene la Encyclopedia en el artículo de 
Espafia,semejantes á los que escribió Mons. 
Salmón , pintando sin vidrieras á M adrid, 
quando apenas habia entonces , como aho­
ra agujero aun en los zaguanes sin ellas. 
V id . P. M . Florez en su C lave geográfica 
discurso previo fol. 38.
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to discurrir por ahora , como lo ejecutaba, 
sobre ios citados puntos , considérando que 
e l abatimiento que en aquella se hace de 
nuestras g lo rias, era a l modo de las nubes 
que opuestas al s o l , desechas al calor de 
sus rayos, solo servían de manifestar mas 
sus resplandores, ( i)  Arrojen pues sus dar­
dos contra la España  ̂ pero entiendan que 
su critica mordaz y malignante , no hará 
en ella mas herida que las picaduras de 
una mosca en las conchas del galápago, 
España llevará con paciencia, y  con la mo­
destia que exige su caraéter christiano-po- 
lítico semejantes injurias é invedUvas , no 
olvidada del buen consejo de su M ingo 
R e v u l g o :

"Nunca vot fagan por queja fe r ir  
Ca siempre venciera quien sopo sofrir, *

Sabrá vindicarlas con la  atención y  moda- 
les , que , como en las campañas de M ar­

te.

(i)  E t si quis srne lamine solem esse 
crhninetur,non eripiet lumen radiorum per  
scommata , sed sol quidem sol manehit 
etiam injuriis appetitus ; conviiiatoris au^ 
tem v e lu t ohscurato lumine cruitas apare^ 

b  Gregor.Nissen. lib. i .  in eunom ::: 
^ u b e  solet ^ ulsa  candidus iré dies, 

O vid . tnst. lib. 2, ■
O  2
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te  , corresponde en las de M inerva ; y  sí 
en aquellas es máxima sentada entre los 
Generales de exército tratarse con urbani­
dad , y  no sufrir se hable mal á su presen­
cia , ó con poco decoro del contrario , del 
mismo modo se portará la España , no obs­
tante los enormes insultos de sus émulos : 
esta ha honrado y  apreciado siempre los 
héroes extrangetos en letras y a r m a s n o  
niega que los hay y  los ha habido en todos 
siglos como lo executan Masón y  otros, no 
encontrando ya en España un General ni 
un Letrado , pero los imparciales y  sensa­
tos reconocen ingenuamente , y  han confe­
sado que en todos tiempos ha sido igual en 
el suelo Español el buelo de la pluma y  el 
corte de la espada: Dichosa España ( dixo 
e l Gran Francisco I estando prisionero en 
Madrid ) 4 iQhos<t España ^ue piares los hi­
jos armados» (i)

Es-

(i)  Garma en su Teatro universal de 
España tom. r. fol. 209.

N o ha decaído España de aquel heroico 
valor que tenia ya desde el 2 1 5 antes de 
Jesu-Christo y  fué el terror y  escarmiento 
de los Romanos. Vease el citado M tro.Flo- 
rez en su Clave historial fol. 49. y  en el 
Mapa que imprimió en I774,demonstrativo 
de todos los sitios de las batallas que tuvíe* 
ion  con ellos los Españoles , pues coteja­

das
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Esto supuesto , continúa el disertante, 

viniendo ya al asunto,es inegable que si en 
nuestras Universidades se disminuyó nota­
blemente el concurso de estudiantes en el 
tiempo de la ley por su pase á las extran- 
getas,especialmente á la de Bolonia, á que 
daba motivo la  constitución de las cosas 
por los ascensos y  ventajas que se propo­
nían los Españoles por su inmediación á 
Roma para el logro de prebendas , no fue­
ron menores los daños que expetimentaron 
con la comunicación de los extrangeros, 
cuyos usos y costumbres son tan diferentes 
de los nuestros como los idiomas , y  cuya 
especificación se omite por su notoriedad, 
y  el que sufrió el Estado finalmente con el 
establecimiento y fundaciones de estudios 
en Colegios y  Comunidades Religiosas, en 
que se han admitido á seculares, é incorpo­
rado sus cursos con los de las primeras y 
antiguas Universidades del Reyuo porque

des­

das estas proezas con las de los siguientes 
siglos y  el presente, se hallarán muchos C i­
des y  grandes Capitanes Españoles, que no 
trocarán sus laureles con los de los extran­
geros. G ages, Mina , C astelar, Santa Cruz, 
M ontem ar, Campo S an to , Am arillas, Gra­
cia R e a l, Castelfuerte , y otros , que com­
pondrían un largo catálogo , son fieles tes­
timonios de esta Verdad.

O 3
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destinándose muchos sin vocación legítima 
por la oportunidad que les franqueaba la 
cercanía de los pueblos de su naturaleza, 
no aprovechando unos por su incapacidad, 
y  otros por su abandono y relaxacion , re­
sistiéndose sus manos ya al arado , se apli­
caban á otros exercicios menos fatigosos y  
•Utiles de que abunda el estado , y  ios que 
sin embargo de su ineptitud , continuaban 
la  carrera de letras,sin hacer progresos, cau­
saban y  han causado indecibles perjuicios 
á  ios aprovechados , revolviendo después 
el mundo á empeños para preferirse i  es­
tos en los empleos y  dignidades , que son 

• las sillas de honor destinadas en las Repú­
blicas á los hombres de mérito que sacrifi­
caron los floridos años de su vida en el es­
tudio y  carrera de letras. ¡Qué lastimosos 
exemplos nos ha presentado , y  presentará 
la historia y experiencia! ¡Q ué desaliento 
para los aplicados! Recojamos la pluma 
que es muy baxo su buelo para que alcan­
ce en este punto á la del inmortal Quevedo, 
( í)  y aprovéchese el mundo de su doélrina, 
dando el premio y  descanso ai que lo me­
re zc a :::: Ip ­

i l )  Capítulos i8 . y  a t . de su Política 
de Dios y  Gobierno'de Christo, que corres­
ponde i  su título, y  se hallarán pocas obras 

■ de igual mérito. D igna á la verdad de im­
primirse en letras de oto.
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Jpse decor re&i fa ^ Í  ̂ s i pramta desint 
Non movet'^iS gratis pxnitet esse probuffi* 

Ovid. iib. 2. de Ponto.
Q uid fa ciet sapiens s i stu ltus queque ma-» 

m re gaudet. Id. in  art. am.

Y  haciendo algunas leflexiones en e l par­
ticular pasa á hablar el disertante del gra* 
vísirao perjuicio que ocasionaba al R eyno 
por el transito de sus naturales á las U n i­
versidades extrangeras ,  sacándose con este 
motivo mucho dinero de é l , manifestando 
quan interesante es á la  nación el puntual 
conocimiento de este precepto con los c la­
mores de nuestros Políticos y  de las Cortes, 
y  lo. establecido en diferentes pragmáticas 
y  órdenes publicadas en su razón por los 
Señores Reyes D . Juan I y  I I , D . Enri­
que I I I , D . Fernando y  Doña Isabel, D on 
F elipe I I , y  posteriores , hasta el Señor 
D . Carlos I I I , que felizmente reyna , y nos 
gobierna , (i) pues en todas ellas se de-

mues-

(i)  Vid. tit. i8 . Iib. 6. Recopilac. ca- 
pit. 26. y 28. de la Real órden de 22 de 
Julio de 1761. Cortes de Aragón de 1626, 
según sus fueros en el títu lo : Prohibición 
de la saca de la p la ta , ib i: Por quanto por 
experiencia se ha visto el daño tan univer­
sal que ha causado y  causa á este Reyno

O4
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muestra y  expone vivam ente, pero sin em­
bargo de tan saludables providencias, y  de 
que como expresaron las Cortes de Castilla 
de 1586 , publicadas en 1590 es el dinero 
tan necesario para la vida humana como 
la experiencia lo muestra , y  los antiguos 
lo enseñan llamándole vida del hombre, 
nervio de la guerra , fiador de la futura  
necesidad ,y  el que en cierta manera hace 
todas las cosas, eran freqiientes las sacas 
y  extracciones de dinero á Reynos extran- 
g e r o s , para cuyo remedio es indispensable 
Ja aplicación de todos los esfuerzos con au­
mento de penas á los delínqiientes, y  de 
Utilidad y  premios á los aprehensoíes.

D E R E C H O  p a t r i o ,  
y  público.

E l  Licenciado D. Sebastian de Torres 
Portocarrero disertó sobre el privilegio de 
los Embaxadores , y  fuero que gozan resm 
p ed o  del país extrangero donde residen.

Persuade la necesidad de estas perso­
nas

el sacarle la mqneda de plata de él.
Vease entre los muchos eruditos pape­

les que sobre este punto escribieron en 
aquellos tiempos los Políticos de aquel Rey- 
no, el de Manuel de las Herás, á que nos 
Kmitimoj.
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ñas por la dificultad de conservar de otro 
modo la correspondencia entre los Prínci­
pes ; distingue con claridad las dos fun­
ciones principales del Einbaxador, de men- 
sagero de paz de una parte , y  espía ho­
nesta de la otra 5 explica cdmo se debe g o ­
bernar en una y  otra para adelantar los 
intereses de su Soberano , sin hacerse des­
agradable á la Corte donde reside; los me­
dios de que se han valido , y  la condufla 
que han observado algunos Embaxadores 
junto con el buen suceso de sus negocia­
ciones 'y los hace dignos de ser imitados en 
las qualidades que deben formar unas per­
sonas de tanta conseqüencia para el Esta­
d o : dá á la Nobleza la preferencia que la 
corresponde quando es acompañada del 
mérito , pero la excluye enteramente quan­
do no se hallan unidas estas qualidades, 
exceptuando las Embaxadas en que mas se 
trata de brillar que de negociar; el estu­
dio y  experiencia son las otras dos quali­
dades que contempla necesarias en la elec­
ción de estas personas ; en la primera está 
muy distante de aprobar aquella aplicación 
continua opu esta! la vida aéliva que debe 
tener un Embaxador , y  que en lugar de 
hábiles negociadores formaría pedantes; la 
Jurisprudencia Romana y  la Historiaj com- 
prehendiendo en ella instrucciones , nego­
ciaciones , tratados & c . deben servir de 
guia para aprovecharse de la experiencia

q̂ue
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que perfecciona las disposiciones del suge- 
to ; hace ver la necesidad de esta persona, 
la  circunscribe á cierta edad  ̂ mani6esta 
en el exemplo de la República de Venecia, 
como los jóvenes pueden ser á proposito 
para estos em pleos, destinándolos a l lado 
de los Em baxadores, cuya idéa seguida 
por otras naciones, se espera se adopte por 
un Ministro tan celoso como ilustrado , y  
hace ver lo útil que seria que los Grandes 
en lugar de fundar su carácter en la afición 
á las armas , se aplicasen á los negocios, y  
se hallasen á proposito para desempeñar las 
Em baxadas, y  mas quando en sus antece­
sores tienen modelos que segu ir; refiere 
varios de diferentes N aciones, y  con par­
ticularidad de nuestra España que fueron 
grandes Capitanes y  hábiles negociadores; 
ios privilegios é inviolabilidad de estas 
personas es anexo á lo alto de su caraÓler, 
debiendo los Soberanos por su mismo inte­
rés respetar y  hacer observar esta inviolabi­
lidad , pero los Ministros extrangeros no 
deben abusar de esta franquicia y exención 
para permitirse , y  ménos á sus criados, lo 
que no les seria lícito en su p a ís , siendo 
*nuy indecoroso que perturben la paz del 
E stad o , evitándo el tráfico, baxo el título 
de franquicia , de derechos comunmente 
concedida á los Embaxadores en las cosas 
necesarias á su uso , impidiendo á sus cria­
dos todo comercio y  cuyo abuso ha obli­

ga-
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gado en otros tiempos á e l Consejo de Es­
paña á formar un arreglo de derechos á 
una suma proporcionada á su consum o, co­
mo igualmente la  República de Venecia; 
aunque niega el disertante jurisdicción á 
los Jueces, para castigar los excesos que 
cometan los criados del Embaxador , des­
cubre el medio de impedir qualquiera trans­
gresión dirigiendo sus quejas al Soberano 
que es responsable de la condudla y  opera­
ciones de la persona, pública que ha desti­
nado á.otra Corte ; concluye que la exten­
sión dei fuero se ha limitado por diferentes 
convenciones recíprocas, las que rigen en 
este punto, y  que se han acomodado á las 
circunstancias en que estaban los Imperios, 
habiendo cortado muchas etiquetas, a lla - 
Jiado dificultades y  desvanecido muchas re­
glas que han ocupado hasta aquí la aten­
ción de los escritores^ y  deduxo las siguien­
tes conclusiones:

Los Embaxadores son de conocida 
utilidad para mantener la correspondencia 
entre los Príncipes.

2.® Representan las personas de sus 
Soberanos, y  por lo mismo merecen toda 
consideración.

3-® El ceremonial pata su recepción y  
audiencias está arreglado pot la  mayor par­
te de las Cortes.

4.® N o solo su persona es inviolable, 
sino también sus criados v bienes.

5.*
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y.® Aunque exentos de la jurisdicción 

del Príncipe donde residen , no deben abu­
sar d é  estos Privilegios, ni permitir á sus 
criados lo que no les sería lícito en su país.

6 .  ̂ D e consiguiente no deben causar 
la incjuietud del Estado , formando rebe­
lión y atentados , ni tampoco usar desor­
denadamente de la libertad de derechos 
que se Jes conceden sobre las cosas nece­
sarias á  su uso.

S A G R A D O S  C A N O N E S ,

E l  dia i 6  de este mes celebró esta Aca­
demia Junta de elecciones de Vice-Presi­
dente , y  F iscal para e l semestre siguiente; 
á  este fin fueron convocados por ediéío sus 
individuos , y  habiendo sido propuestos 
para el primer empléo los Señores D. G e­
naro de Azcona , D . Blás de Aguiriano, y  
D . Justo Sanz García quedó eledto este á 
pluralidad de votos; para el segundo fueron 
propuestos los Señores D . Joseph Antonio 
de Larrum bide, D . Primo Volantín , y IX 
Bernardino de Aldama , quedando eieólo 
el primero también por mayoridad de vo­
tos , los que lomaron posesión de sus les- 
peéfivos oficios ei dia 23 del mismo.

E l Licenciado D . Primo Volantín di­
sertó sobre ei título de D ivortiis  de las 
Decretales do Gregorio I X , y  explicó con 
la mayor claridad las decisiones de este

il-
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título , alegó varios exemplares de la  Ley- 
antigua , y de los ritos de los R om anos, y  
recorriendo por orden cronológico los P a­
dres y  Concilios anteriores al siglo X III. 
expuso la variedad de la disciplina perte­
neciente á esta materia j y haciendo una 
sucinta relación de las disposiciones del 
título , hÍ2o crisis de sus capítulos vindi­
cándolos á sus legítimos autores, y  cerró 
su discurso con las últimas determinacio­
nes del Concilio Tridentino, y  Leyes de 
nuestros sabios Monarcas.

TEO LO G IA DOGM ATICO-M ORAL, 

Sagrada Escritura.

E l  Bachiller D . Pedro Sarrasin disertó so­
bre el número , Autores , y  contexto de las 
Epístolas Canónicas , y  habiendo dividido 
su disertación en dos puntos ; manifestó 
en el i.°  Q ue las cartas llamadas Canóni­
cas son solo siete , á sa b er: las dos de San 
P ed ro , tres de San Juan , una de Santiago 
e l menor , y  otra de San Ju d as, y  que 
todas fueron escritas en lengua Griega , y  
d irigidas, no á los fieles de sola una Igle­
sia , como las de S. Pablo sino general­
mente á los de tod as, y con especialidad 
á los que , abandonado el judaism o, se 
hallaban esparcidos en diferentes regiones; 
por cuyo motivo se las dá el nombre de

Ca-
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Católicas y Universales , como que se nos 
presentan con aquellas reglas por las qua- 
les debemos dirigir nuestras costumbres, 
aunque muchos niegan esta prerogativa á 
la 2.“ y  3.a di; S. Juan , por haberlas es­
crito á persogas particulares, quales son 
E leéla , noble y  piadosa matrona de Ba­
bilon ia , y  á C ayo  discípulo de S. Pablo, 
encargado de la hospitalidad y  socorro de 
los fieles peregrinos , que transitaban de 
«na á otra Iglesia. N atal Alexandro his~ 
torta Eclesiástica del siglo primero.

Kn el 2.° declaró la época en que cada 
una de estas siete Epístolas fué escrita su 
argumento y  principal doóírina , manifes­
tando ; que la primera de S. Pedro la escri­
bió el Aposto! en Roma el afio de 43 de 
la Redención , exórtando á los fieles á la 
tolerancia , y haciéndoles ver la uniformi­
dad de su doftrina con la de San Pablo, 
no solo en el dogma , sino también en re­
batir á Simón M ago y  N icolao , que pu­
blicaban era bastante para justificarse la fé 
sin obras. Recuerda la felicidad de Jos lla­
mados , los inumerables b ien es, que se ad­
quieren por el bautismo 5 instruye en sus 
obligaciones á los Prelados, á los casados, 
señores y  siervos, y  recomienda encareci­
damente la subordinación á los Príncipe» 
temporales.

Pasando luego á la segunda , hizo ver: 
Q ue esta la escribió el Príncipe de los

Após-
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Apóstoles hallándose preso en Roma por 
los años de 66 ó 67 ya á los últimos de su 
vida , que conocia iba á finar : en cuyo 
tiempo convirtió 49 personas y  entre ellas 
á Proceso y  Martiniano guardas de la cár­
cel : todos los quales padecieron después 
el martirio , según el Martirologio Roma­
no , dia 14 de Marzo , y  sin que los traba­
jos que padecía, y  la muerte que le ame­
nazaba pudiesen impedir su zelo Pastoral, 
vuelve á recomendar á  los heles circunci­
dados en esta segunda carta la d oatin a 
que les había dado en la primera y  predi­
cado de palabra , previniéndoles al mismo 
tiempo , que huyan de los falsos doólores, 
y  que perseveren en la  fé del juicio veni­
dero , de la resurrección , y  necesidad de 
obrar bien , procurando aprovecharse de 
los Documentos de las Epístolas de San 
Pablo.

Continuando la primera de S . Juandi- 
x o : Q ue según se deduce del cap. 2. vers. 
18 parece fué escrita antes de la ruina de 
Jerusalen , y  que su elevado estilo , arre­
glado método , y  gravedad de sentencias, 
descubren bastante la  erudición y  eloqüen- 
cia  de este Aposto!; y  no menos la  cari­
dad, y  nervio con que rebate los errores de 
Simón Cerinto , y  otros; recomendando 
por último lo que debemos á Dios , y  qual 
deba ser nuestra correspondencia por me­
dio del exercicio de las Virtudes T eo loga­

les,
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Ies , conformidad y vida inocente ; y  pa­
sando sin detención por la 2.® y  3.^ de es­
te mismo A posto!, que parece fueron es­
critas en los últimos de su vida , y  dirigi­
das , aquella á E ie a a  , y  esta á C ayo , de 
quien se hizo mención en el primer puntoj 
descendió á la de Santiago el m enor, y  
después de haber refutado las opiniones de 
los que niegan ser este su legítimo Autor, 
y  sentado , que Ja escribió acia los años de 
63 , estableció: Que su principal argumen­
to se reduce á rebatir á los que abusando 
de la doólrina de San Pablo , ponian toda 
su confianza en una fé estéril de buenas 
obras j promulga el Sacramento d é la  Extre­
m aunción  , instituido por Christo , como 
tiene declarado la iglesia contra los N ova­
tores en el Conc. Trid. Ses. 24. Can. i .

Finalm ente, declaró: Q ue la Carta, que 
se dice de San Judas Aposto! es suya en 
realidad , y  que la escribió en Jos tiem­
po  ̂ inmediatos á la ruina de Jerusalen ,
4 Jos Judíos recien convertidos, que habi­
taban Jas Provincias del Norte , exórtán- 
dolos á que se guardasen de ios Simoníacos 
y  NicolaitVs; siguiendo la doótrina dei Prín­
cipe de ios Apóstoles , y del Doótor de Jas 
gentes. Y  concluyó recomendando el estu­
dio de la Sagrada Escritura con aquellas 
palabras de San Pablo Epístola segunda á 
Timoteo cap,3. ver. 16. y ry . Omnis Scrip^ 
tura divinitus inspírala utilis est ad do-

ccn-
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cendum , ad arguendurriy ad corripiendum¡ 
ad erudiendum in ju stitia  : ut perfeSíui 
s it homo D e i ,  ad omite opus bonum ín x -  

tru& us,

C E R E M O N I A L

C O J V  f i í / E  E L  T R I B U N A L  
de la Santa Inquisición de Corte acompañó 

al Viatico el dia de la publicación 
de los EdiHos.

E l  d ia  1 9  d e  F e b r e r o  p r ó s itn o  p a s a d o  á  
la s  d o s  d e  la  ta r d e  s a lió  e l  T r ib u n a l  d e  la  
S a n t a  I n q u is ic ió n  d e  C o r t e  fo r m a d o  e n  u n a  
lu c i d a  C a v a lg a t a  á p r e g o n a r  lo s  E d ié lo s  d e  
F é  ,  q u e  se  p u b lic a r o n  lo s  t r e s  D o m in g o s  
s ig u ie n t e s  : e l  i.® en  e l  C o n v e n t o  d e  n u e s ­

t r a  S e ñ o r a  d e  lo s  A n g e le s  d e  R e l ig io s o s  
O b s e r v a n t e s  d e  S a n  F r a n c i s c o :  e l  2.® e n  la  

I g le s i a  d e  la  R e a l  C a s a - H o s p it a l  d e  S a n  

A n t o n io  A b a d  ;  y  e l  3.® e n  q u e  se  l e y ó  la  
B u la  d e  S a n  P ió  V .  y  e l A n a t h e m a  e n  la  
I g le s i a  d e  S a n  J u s to  y  P a s to r  ( 1 ) .  C o n c u r ­
r ie r o n  a l  m ism o  T r ib u n a l  d e  la  S a n ta  I n -

q u i-

■ ( i )  E l  q u e  q u ie r a  in s tr u ir s e  d e l  c e r e ­
m o n ia l ,  y  s o le m n id a d  c o n  q u e  e s t e  S a n to  
T r i b u n a l  c e le b r a  la s  tre s  fu n c io n e s  d e  la  

p u b l ic a c ió n  d e  lo s  E d i ñ o s  d e  F é ' ,  v e a  e l  
M e m o r ia l  d e  M a r z o  d e  1 7 8 4  p a g .  9 8 ,

P
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quisicion de Corte el Excmo. Señor Mar­
ques de Cogolludo , Duque de Santistevan 
Alguacil m ayo r, algunos Secretarios del 
secreto, muchos Comisarios y  Familiares, 
y  los Excmos. Señores Conde de Altamira, 
y  Duque de F ría s , que como Mayordomos 
actuales de la ilustre Congregación de San 
Pedrb M a n ir, habian de llevar el Pendón 
de la F é  ; formados según costumbre , se 
dirigieron al Real Palacio , y  debaxo del 
balcón de S. M. se hizo el primer pregón; 
el 2.® en la Puerta de Guadalaxara : el 3.® 
cñ la del Sol , y  el 4.® en las Quatro Ca­
lles , siguiendo la Cavalgata desde este si­
tio por la calle del Príncipe á la del Pradoj 
pero al entrar en la calle del León se oyó 
que por la de las Huertas venia el Viatico, 
en cuyo momento se apearon los Excmos. 
Señores A lguacil mayor y  Mayordomos, 
Secretarios, y demas Ministros , y encen­
didas las hachas que para tales casos lleva 
prevenidas e'>te Santo Tribunal, se unió to­
da la comitiva en la forma siguiente.

Delante se pusieron jos clarines y tim­
bales de las Reales Caballerizas , después 
seguían con el Pendón de la F é  el Excmo. 
Señor Duque de Frías , acompañado del 
Flxcmo. Sr. Conde de Altamira, y un Consi­
liario Eclesiástico que llevaban las borias;aÍ 
frente del estrivo derecho del cfch e en que 
iba su D ivina Magestad sacramentado se 
puso el Excmo. Señor Marques de Cogoüu-

doy
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d o , al izquierdo un Secretario del secreto, 
en el centro los demas Secretarios y  Minis­
tros , y  detras seguían todos los caballos y  
carrozas de la comitiva: con esta formación 
se dirigieron á la calle de la V'eronica casa 
num. 22. donde se administró el Viatico.á 
D . Joseph de Velasco , Pintor de obras 
Reales , dueño de dicha casa que se halla-, 
ba gravemente enfermo. Después entró el 
Preste que llevaba á su Divina Magestad, 
en la carroza de gala del Excmo. Señor A l­
guacil mayor que iba de respeto , y se diri­
gió la procesión por la calle de San Pedro ^ 
á la de Atocha , hasta la Iglesia Parroquial ^ 
de San Sebastian, en cuya puerta estaban ^ 
los Tenientes Curas con sobrepellices} y  — 
dirigiéndose al Altar mayor que se hallaba ® 
vistosamente iluminado , dió el Preste la  
bendición con el copon á todo el numeroso 
concurso que había concurrido, y  después 
de cerrado en el Sagrario , salió toda la 
Clerecía á despedir al Santo Tribunal, dan­
do el Secretario que autorizaba el a^o las 
mas debidas gracias en nombre de los de­
mas individuos. Luego se volvió, á format 
la  Cavalgata en, la puerta del Cementerio 
de la misma Parroquia , dirigiéndose poc 
la calle de las Huertas á la del León , en 
que habían hallado el Viatico para seguit 
su ruta por.la calle de Atocha á la Real 
Cárcel de Corte donde se hizo el 5.° pre­
gón : el 6»® en la  Piai^íft 1 y  el 7.® y  últi-
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tno en la plazuela de Santo Domingo.
Quedaron edificados los Fieles que pre« 

senclaron este aólo tan christiano, católico 
y  propio del Tribunal de la Santa Inquisi­
ción ) y se observó que muchos de los que 
lo  vieron, manifestaban por los ojos la in­
terior ternura con tan ediíicativo exemplo*

V  A  N  D  0,

A / Ia n d ó  e l R e y  nuestro Señor ,  y  en su 
R eal nombre los Alcaldes de su Real Casa 
y  C o rte : Q ue por quanto por vandos pu« 
biicados en e l la , y especialmente por el de 
23 de Junio del año próximo de 1784 es­
taba prohibido, que los vecinos y morado­
res de Madrid , de qualquier estado, cali­
dad , y  séxó que sean , usasen de panderos, 
sonajas, vocinas , zambombas, gay t a s , ca­
racolas , silvatos, y otros instrumentos ridí­
culos, con pretexto de la alegría y  regocijos 
con que celebran las noches de S. Juan y
S . Pedro; y habiéndose experimentado que 
algunas personas inconsideradas, y de rela­
xada conciencia se habían propasado áotro 
exceso mas perjudicial , qual era el de in­
sultar de palabra y obra , prorrumpiendo 
en expresiones obscenas, pasando aun á de­
mostraciones lascivas , é impuras , cuyos 
excesos son reprehensibles , y  dignos de 
exemplar castigo ; por tanto se mandó pu­
blicar el pre&ente v a n d o , por el qual. se

pre*
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previno y  ordenó ; Q ue ninguna persona, 
de qualquier séx6 , y calidad que fuese, 
se propasase las mencionadas noches de San 
Juan y San Pedro , ni otra alguna ,á  usar 
de panderos, sonajas , gaytas, ni otros ins­
trumentos rústicos , y ridículos , griterías, 
ni a lgazaras; y aun se prohil ió mas estre­
chamente , que proboquen , é insulten á 
otras personas con expresiones lascivas, y 
obscenas , ni que se excedan en cometer 
acciones indecentes, y  demostraciones im­
puras, é impropias de la Religión, y Chris- 
tiandad de los vecinos y  habitantes de M a- ; 
drid , baxo la pena , contra los contraven­
tores , de ochos años al servicio de las ar­
mas , sin que para ello valga fuero alguno, 
ni exención , por privilegiada que sea , (co­
mo está declarado por Real ótden de S.M.) 
y  la de que se impondrán otras á arbitrio 
de la Sala , según la calidad , séxó, y  cir­
cunstancias de las personas. Y  para que 
llegase á noticia de todos, y nadie pudie­
se alegar ignorancia, se publicó por van- 
do en la forma ordinaria , y  de él se fixa- 
ron copias impresas, y  autorizadas de Don 
Roque de Galdam es, Escribano de Cámara, 
y  Gobierno de la S a la , el día 23 de este 
presente mes.
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T I E Z A S  E C t E S I A S T T C A S
vacantes que pertenecen á la Provi­

sión de S . M .

B E N E F I C I O S  S I M P L E S .

P  Arzobispado de Toledo,
or fallecimiento de D . Agustin Arnaíz y  

D . Diego Rodríguez , y  por promoción de 
D . Manuel Arias se hallan vacantes quatro 
Beneficios en la V illa de Talavera de la 
Reyna , dos en la Parroquia de Santa Leo­
cadia , que valen 1650 rs. vellón cada uno, 
otro en la Parroquia de Santiago ,qiie vale 

rs. vn. , y  el otro en la de San M iguel, 
que vale 3141 rs. vn.

Por fallecimiento de D . Mateo Dobriz, 
D . Ignacio de Torres , D. Francisco Bello, 
y  D. Manuel Ofiez se hallan vacantes qua­
tro Beneficios en la Ciudad de Guadalaxa- 
ra , dos en la Parroquia de S. G il , y  los 
otros dos en la de Santiago , y valen cada 
uno 1 300 rs. vn.=rTam bien se halla vacante 
otro Beneficio en la Parroquia d eV alJile- 
cha por fallecimiento de D. Gregorio M a­
nuel Herrero, y vale 3220 rs, vn.

Por fallecimiento de D . Angel G arda 
Argandona se halla vacante el Medio Prés­
tamo de la Parroquia de Sotuelamos y  Po­
zuelo de Villavachns ,v a le  2282 rs. vn.r=  
Otro en la Parroquia de Mazuecos por faile-

ci-
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cimiento de D. Gregorio Gaívez Caballero, 
vale 20 rs. v n . =  Y  el Tercio del Benefi­
cio de la Villa de Cazorla por fallecimien­
to de D . Francisco X avier de Escalante, 
que vale 2665 rs. vn.

Arzohispad') de Sevilla.
Por fallecimiento de D. Salvador X t- 

menez y D . Julián izquierdo se hallan v a ­
cantes dos Beneficios en la Parroquia de 
San Martin de N iebla, vale cada uno 1141  
rs. vn.“  Por fallecimiento de D . Antonio 
V a rg a s, D . Diego Calero, D. Joseph Lam - 
bier y D. Juan F élix  Oviedo se hallan va­
cantes quatro Beneficios en la Parroquia de 
Santa María de la misma V illa , vale cada 
uno 1056 rs. v n . =  Por fallecimiento de 
D . Joseph Clarebout y D . Tomas Y u guet 
se hallan vacantes dos Beneficios en la Par* 
roquia de la Villa de Salteras , vale cada 
uno 1084 rs. v n . =  Por fallecimiento de 
D . Luis Valenzuela y D . Rafael Vázquez 
se hallan vacantes dos Beneficios en la Par­
roquia de A znacazal, vale cada uno 11 ? 9 
rs, vn.zzrO tro en la Parroquia de Peñaflor 
por fallecimiento del mismo Valenzuela, 
vale 1783 rs. v n . =  Por fallecimiento de 
D . Joseph de Casanova se hallan vacantes 
dos Beneficios , el uno en la Parroquia de 
Bollullos del Condado , que vale 1571 rs. 
vn. y e! otro en la de Morales , que vale 
1731 rs. vn.

P 4  Por
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Por fallecimiento de D . Francisco Pen- 

das se hallaj vacante un Bene6cio en la 
Parroquia dé Monteagudo , vale 1600 rs. 
vn .r=  Otro en la de Palomares por falleci­
miento de D. Joseph de Medina , vale 
3074 rs. v n . =  Otro en la de Texada por 
fallecimiento de D. Gregorio de Zayas, 
vale 1600 rs. v n . =  Otro en la del Real 
por fallecimiento de D . Joseph S o la s , vale 
1744 rs. v n .= O cro  en la de Zufre por fa­
llecimiento de D . Vicente Macarulla , vale 
2919 v n . =  Otro en la de San Pedro de 
Alvaladejo por fallecimiento de D. Joseph 
de Morales j vale 1 7 1 4  rs. vn.

Arzobispado de Burgos.
Se halla vacante el Beneficio de la Par­

roquia de Pedrosa del RioU rb^i por falle­
cimiento de D . Francisco Morante , vale

rs. vn .r^  Otro en Santa Cecilia de Bat- 
ruelo por fallecimiento de D. Mateo V alle- 
j o  , vale 3 0 7 0  r s .  v n . =  Otro en la Parro­
quia de Mataporquera por fallecimiento de 
D . Juan Manuel Q u ixan o , vale 1 1 1 4  rs. 
v n . =  Otro en la de la Calzada de Bureba 
por fallecimiento de D . Marcelino Parada, 
vale 1350 rs. vn.

Obispado de Avila,
Por renuncia de D . Joseph N uñez se 

hallan vacantes dos Beneficios, el uno en 
el lugar de la Zarza , y  el otro en la Par­
roquia de Siniabajos, vale cada uno 1165 
reales. Por ,
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Por fallecimiento de D . Joseph Rubin 

de Celis ,  se hallan vacantes dos Benefi­
cios titulados Novenos de Bafiuelos y  Pa- 
lazuelos , anexos del lugar de Bercial , va^ 
le cada uno 1157  vn .m O tro  en la Par­
roquia de Rasueros por fallecimiento de 
D . Francisco lVlaraver,vale 3 7 i8 rs.= :O tro  
en Ja de Diego Alvaro por fallecimiento 
de D. M iguel de Jesús M aría de Ochoa, 
vale i3 o o r s .= O tr o  en la de Villanueva 
de Gómez por fallecimiento de D . M iguel 
P ío , vale r 500 rs.m Tam bien se halla va­
cante el Arcipresiazgo de la V illa  del Bar­
co por fallecimiento de D . Manuel Sánchez 
Vfilasco , vale 4956 rs.

Obispado de Cuenca.
Por fallecimiento de D . Juan Rodrí­

guez Bazquez , se halla vacante la Presta- 
mera de la V illa  de BelUsca , vale 1010 
rs. vn.

Obispado de Salamanca.
Por fallecimiento de D . Juan de O vie­

do , se halla vacante el Beneficio de San 
Pedro de la V illa  de O lm edo, vale 1300 
rs. vn .= :O tto  en la Parroquia de la V illa  
de Vilvestre por fallecimiento de D . Anto­
nio de Orense , vale 1350 rs.c^Ocro en la 
Iglesia de Santiago de la Puebla por falle­
cimiento de D . Manuel G aztelu, vale 1050 
rs.=zOtro en la Parroquia de Golpejas por 
fallecimiento de D . M anuel Llano , vale 
I aoo fs. . OhiS“
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Olispado de Palencra.
Por fallecimiento de D. Jacinto Retana 

se hallan vacantes dos Beneficios , el uno 
en la V illa de A bia , y  el otro en la Par­
roquia de Amayuelas de arriba , vale cada 
uno i i o o  ts. vn.^zOtro en Villagrajima 
por fallecimiento de D . Rafael Roldan, va* 
ie  i i o o  rs.zzrOtro en el Lugar de Barco­
nes de la Ojeda por fallecimiento de D on 
Fernando de M en a, vale 1600 rs,=:Otro 
en la V illa  de Becerril de Campos por fa­
llecimiento de D. Pedro Sánchez, vale 1 500 
r s .= Ü tr o  en la Parroquia de Esguevillas 
por fallecimiento de D. Manuel Sta. M a­
ría , vale 1300 rs .= O tro  en la de la V illa  
del Pino por fallecimiento de T>. Juan 
Agustín Pastor , vale 1900 rs.— Q^ro en el 
Lugar de Canalejas por fallecimiento de 
D . Luis López , vale j 200 rs. vn.

Obispado de León.
Se halla vacante el Beneficio de Rosa­

les , vale 800 rs. v n .= O ir o  de Paradilia, 
vale 900 rs.r=:Otro de V illa filar, vale 800 
*̂ ’~ O t r o  de Morantinos , vale 800 rs.=r: 
Otro de la Parroquia de S. Andrés de R i- 
v o ta , vale 1000 ts .= O tr o  de la de San 
Llórente junto á Cabreros, vale 1400 re.—  
Otro de la de Villatoquite, vale 1000 r s .=  
Otro de la de Cotanes , vale 2000 rs.ri= 
Otro de la de Valle , vale 2300 rs.=:Otro 
de la de Tolibia de arriba, vale i io o . r s . =

Otro
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Otro de la de Lugueros , vale rooo rs. No  
constan los nombres de los sugetos que 
chtenian estos Benefcios.

Obispado de Zamora.
Por promoción de D . Agustín de la 

Iglesia y  Ferrer á una Canongía de la C a ­
tedral de Zamora , se halla vacante el Be­
neficio del Lugar de Cerecmos del Carri­
z a l ,  vale 1200 rs. v n .= O tr o  de la Parro­
quia del Lugar de Villar de Frades por fa- 
llecirniemo de D. Ignacio García Guerra, 
vale 2200 rs .= O tro  de la Parroquia de la 
V illa  de Venafalces , vale 1 500 rs.

Obispado de Segovia.
Se halla vacante el Beneficio de la Par- 

róquia de A ldealengua, vale looo rs. vn.

Obispado de Osma.
Por fallecimiento de D . Manuel Anto­

nio C h avarri, se halla vacante el Benefi­
cio de la Parroquia de Arauzo de Miel, 
vale 1600 rs. vn.

Obispado de Badajoz.
Por fallecimiento de D . Juan Baltasar 

Mangas , se halla vacante el Beneficio de 
Santa María de las Reliquias de la Plaza 
de Alburquerque , vale 2200 rs. vn.
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Ohitpaio ie  Plarencta.
Por faUecimiento de D. Ventura de la 

M ata se halla vacante el Beneficio de San 
G i l , agregado á la Parroquia de San Sal­
vador de la V illa de B ejar, v a k  1200 rs. 
vn.=;OcEo en la Parroquia de S. Juan de 
la  misma Villa por fallecimiento de D. Es­
teban Florez , vale 800 rs .= O tro  en la  
Parroquia de la V illa de Serrejon por falle­
cimiento de D. Tomas de Oña , vale 1600 
rs.i^rOcro de la V illa de Delitosa por falle­
cimiento de D. Gaspar Zorrilla Velasco, 
vale 4700 rs. v n .= O tr o  en la Parroquia 
del Lugar de Hervas por fallecimiento de 
D . Nicolás M iram bei, vale 2200 rs.

O h isp a h  de Valladolid.
Se llalla vacante el Beneficio llamado 

de Preste de la Parroquia de N tra. Señora 
de la Antigua de V alla d o lid , vale 1000 
rs. vn.

Obispado de Córdova*

Por fallecimiento á D . Joseph Ramírez 
Galan , se halla vacante el Beneficio de 
las Villas de Castro y Espejo, vale 9125 
rs. vn.rrrO ao en la Parroquia de Sta, Ma­
rina de Córdova por fallecimiento de Don 
Luis Ar i as ,  vale 1183 rs.::^Tamb'en se 
halla vacante por Fallecimiento de D. Pe­
dro Velasco la Prestamera de la mitacion 
de la  Puente Guadaxos , vale l ó i  i rs. vn.
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Ohitpado de Jaén.

Por fallecimíenlo de D . Juan Moreno 
se halla vacante el Beneficio de S. Juan de 
B a eza ,  vale 900 rs. vn.

Obispado de Tuy,
Se halla vacante el Beneficio de,

Pedro de Cela y  S. Mamed de Zamá 
Tale 7500 rs. vn.

NOTA. Estos Beneficios los provee el - .  
R e y  N tro. Sr. por sí propio, sin consulta 
de la  Cámara , y así los memoriales no se ' 
deben presentar en la Secretaria del R eal  ̂
Patronato de Castilla , sino que se hah de n  
dirigir á S. M . por la Secretaria de Estado "  
y  del Despacho de Gracia y  Justicia 5 y  los 
pretendientes deberán tener presente en lo ^  
succesivo las promociones Eclesiásticas que 
se anuncien en las Gazetas para evitar el 
error de pretender algunos de los que ya 
se hallan provistos como sucede muchas 
veces.

ES-
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E S T A D O

D E  LO S P R E C IO S  Q U E  H A  T E N I D O  
esfe mes cada fanega de Trigo y  Cebada 

en las Provincias de España,

Provincia de Andalucía,

Pueblos» T rigo. Cebada.
Reales vn. Reales vn,

Cádiz. . . . . . .  54 á ds 24 á 29
Sevilla. . . . . .  50 á 74 ao á 27
M álaga...............  50 á 67 20 á 24
Granada. . . . .  43 á 5 3  20 á 24
Cordova. . . .  43 á 53 24 á 33
Jaén. . . . . .  36 á 42 16 i  2Z

Provincia de Extremadura,

Zafra.................. 44 á 26 á 30
Badajoz. . . . .  46 á 50 26 á 33

Provincia de Castilla la Vieja,

Valladolid. . . .  2 o á 2 2  i S á i p
Benavente. . . .  20 á 2 3  17  á i8
Medina delCam  7

- po.................... ] " 3  20

Tordesillas.. . .  19 á 23 18 á i 9 |
Zamora............... 2 i á 23 i 6 á i 8
Falencia.............  2 2 4 2 5
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Pueblos. T rigo. Cebada,

Reales vn. Reales vn.

Ciudad Rodrigo 26 i  29  17 á 20
Segovia..............  32 24 á 26
Burgos...............  32 á 3 4 i  19 á 2 i
Reynosa............  36 á 42 26 á 27

Provincia de Galicia.
Coruña............... 40 á 43 3^ á 37

Provincia de Navarra y  Guipúzcoa,

Pamplona. . . .  25 á 30 14  á 20
S. Sebastian. . .  39 á 4 ;  . .

Provincia de Toledo.
Toledo............... 29 á 30 24
T alavera........... 30 á 34 22
Tembleque. . .  28 á 31 24 á 25

Provincia de Cuenca.
Cuenca..............  29 á 33 22 á 24
S. C lem ente.. , 31 á 44 26 á 27

Provincia de la Mancha. 
Ciudad Real. , 32 á 36 20 á 21
Almagro. . . .  30 á 33 20
I^anzanares. . .  30 í  32 20
Valdepeñas, . , 32 á 34 22 á 24
Herencia. . . .  30 *3 á 24
Infantes. . . . .  34 á 40.  . . 24 á aÓ 
}
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Pueblos. T rigo. Cebada,

Reales vn. Reales vn.

Viso....................  32 as
Sam a Cruz. . . 27 á 35 24
Cai aquel . . . . .  34 22

Provincia de Aragón,

Zaragoza. . . .  39  á 33 13 á ry
Alcañiz..............  32 á 35 18 á 19
Daroca............... 37 á 40 19 á 22 f
Caiatayud. . . .  3 4 | á 3 8  15 á 20
Borja. . . . . .  3 1 3 3 2  1 2 3 2 1
Almunia............. 32 á 3 4 I  18
Alagon............... 30 á 33
Tarazona. . . .  30 á 32 i 7 f á 2 o
Huesca............... 28 á 29 1 2 ^ 3 . 1 1
Jaca....................  26 i 6 f á 2 o
Barbastro. . . .  3  ̂  ̂ i  12 á
F raga................. 2 j i á ^ 2
Escatron. . . .  3 7 1  15 á 16
Caspe.................  2 7 $ á 3 4 f  16 á 1 7
Belchite.............  31 á 37 16 á 18
Teruel................ 4 i | á 4 4  24 a 2 7 !
Siguenza. . . .  29 24

Provincia de Valencia,

Valencia. . . .  41 á 66
San Felipe. . . S3 á 64
Gandía............... 62
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Pueblos. Trigo. Cebada.

Reales vn. Reales vn.

Castellón. . . .  52
BenicarkS. . . .  50
Villena............48 á 55 24

Provincia de M urcia.

M urcia............40 á 52 17  á 20
Cartagena. . . .  4Ó á 50 16 á 18 .
Lorca.............. 45 á 48 16 á 18
Totana........... 44 á 50 i ;  á 18
Albacete. . . .  3$ á 36 16 á 22
Cieza.............. 44 á $0 16 á 20 -

Departamento de Alicante.

Alicante. . . .  42 á ; ;  1 7 a  20
Elche..............40 á $2 18 á
Orihuela. . . .  ¿4  á 44 16 á 17

Provincia de Cataluña.
. . > si

Barcelona. . . .  47 á 57 ’ 27 á 28--2
Lérida................ 33^^30 - á i j  ■
Tárrega.............. 39 f  ' '.C
Tortosa.......... 43 03 §
Tarragona. . . .  4 8 |á 4 S > i '20 á
Gerona............... 61 á - 62' - 33 á •3'5n3
Figueras. . . .  55 á 5 9 I  28^
Vique ..................... 48 á 4 9  V > a p  . .

Q
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Pueblos. Trigo. 

Kcales vn.
Cebada.

Reales vn.

Isla  de Mallorca.

Palma................. 44 á 65
L lum -m ayor.. .  40 á 62

18 á 3 1 
»5 á I 7 f

V E N T A S . .  .

S e  vende á voluntad de sus. dueños una 
casa sita en la calle M ayor de la V illa  de 
Illescas , compuesta de sala  ̂ alct>ba , coci­
na , con otras varias piezas habitables, cá­
maras , bodega , con su lagar , cubas , ti­
najas , y  demas utensilios , cueba y  patios: 
el que quisiere comprarla acudirá á Don 
Julián D á v a lo s, en casa del Exemo. Señor 
Conde de Maceda , frente, de Ja Nuncia? 
tura.

Se venden á voluntad de sus dueños 
dos casas ,\sitas en esta C o rte , la una en 
la calle del Estudio, con accesorias á la de 
Segovia, señalada con el jinmeto 3 de la 
manzana 189 , Parroquia de. Santa Maria. 
La otra en la calle de la Puerta, de la V e­
ga , de la misma Parroquia., .señalada con 
el aúmero 3 de' la manzana. 444., valuada 
en 460186 rs. vn. Y  26 fanega? y siete ce­
lemines y  medio de tierra ,ep gueve peda­
zo s , consistentes^eu el tériuino .del.Lugar 

«.; de
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de Catabanchel de abaxo de esta jurisdic­
ción , tasadas en -22©495 rs. y  aS .m rs.: el 
que quiera hacer postura á estas fincas acu­
dirá á la Escribanía del Número de D . R o ­
drigo González de Castro.

Se venden á voluntad de sus dueños 
dos Casas sitas en el Lugar de Caravanchel 
de arriba , la una en la calle que vá de la 
plazuela de Barragan á la de la Cruz V er­
de , y  su habitación se compone de. patio 
empedrado con su cobertizo , portal y  sala, 
y  encima sus sobrados anchurosos , cocina 
y  un aposento en dicho portal otro en el 
patio , bodega, la g a r, c u e v a , caballeriza, 
pajar, pila y pozo con brocal de piedra ; y  
la otra en la calle de Pinto , con .once fa­
negas y dos celemines de tierra , todo per­
teneciente á los herederos de Bernabela 
Gómez : el que.quiera comprar estas fincas 
acudirá ante el A lcalde de dicho Lugar y  
Escribano de su Número.

Se vende una hacienda á voluntad de 
su dueño existente en la V illa  de Torres, 
cinco leguas distante de esta Corte , y  una 
de Alcalá de Henares 5 la que se compone 
de una casa, sala , a lco b a , y  varias piezas, 
su portal y desvanes correspondientes  ̂dos 
bodegas para v i n o , su lagát para pisar la 
uva , pozo y  corral f quatro majuelos que 
componen 3© cepas , en el término de d i­
cha V illa , y  sitio que llaman de Monte j  y- 
Ó8 o livo s: el que quiera hacer postura.á.est!»

Q  a ' h a -
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hacienda , acudirá á la calle de Atocha, 
frente á la de las ürosas , casa nuni. 5. en 
la Reioxería de D. Tomas Benito.

F I E S T A S  D E  T O R O S,

Jc»n los dias (í y 20 de este mes se hicie­
ron en la plaza extramuros de la puerta de 
Alcalá la 4.  ̂y 5.® fiestas de toros.Mandó y 
presidió la plaza el Sr. D . JoiCph Antonio 
de Armona , Corregidor é Intendente de 
esta V illa. Los 36 lords que se corrieron 
en estas dos fiestas fueron de las vacadas, 
de D . M iguel Gijon , existentes en Vdlar- 
rubia de ios Ojos  ̂ de D . Diego Muñoz y. 
Vera , en Ciudad R e a f; de D. Francisco 
M onroy , en A lva de Tormes 5 de D . Gou-. 
zalo de O rteg a , en Infantes 5 de D. Juan 
M anuel de Luque, en Almodovar del Cam­
po > y  de D-. Manuel García Briceilo , en 
Colmenar Viejo. Picaron de vara larga M a­
nuel Xim enez, Joseph Cordero , Pedro de 
Ortega , D iego y  Juan Molina Chamorro, 
Francisco Baca y  Juan Hurtado , natural 
de la Chldad de Sevilla y Juan López , de 
la V illa de Guadajoz , Reyno de Sevilla, 
ambos nuevos en esta plaza : en estas dos 
corridas murieron 24 caballos ; en la del 
dia 6 alternó de primera espada con Joa- 
chín Rodi'iguez Costillares, Antonio Alva-' 
rez , natural de Ciudad Real  ̂ y eii !a del 
dia 20‘JtíanCiwrcés, natural de la Ciudad

- f i f i  fiQ
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a r  Sevilla : y  en ambas produxeron los ar­
rendamientos de balcones y asientos de 
•gradas cubiertas y  tendidos las cantidades 
siguientes.

Quarta, . . -77^498 rs. y 10 mrs. vn. 
Quinta. . . 693245 rs. y 33 mrs. vn.

T E A T R O S .
C O L I S E O  D E L  P R I N C I P E .

C o m p a ñ ía  de  M a n u e l  M a r t ín e z .

D/ti 10 ^ \ i  de Mayo.

M uger llora y  .vencerás : Comedia de D on 
Pedro Calderón de la Barca.

M :

Argumento.

/jt adama Inés, Duquesa de T u rin gia , te­
nía prisionero á su primo Enrique , herma­
no de Federico, úmbosLandgraves de Asia, 
y herederos de Turingia ; Federico renun­
cia sus pretensiones , cón tal que le entre­
gue á su hermano Enrique, y Madama res­
ponde por escrito que se case uno de los 
dos Con ella • los dos hermanos estaban 
enamorados de Madama Inés , y cada uno 
quiere Ser su esposo , y  lo  dexan á la e lec­
ción de Madama. Esta no quiere abatirse á

Q s  pa-
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parecer que tiene’ afeélo particular ; pero 
una casualidad en un sarao , hace que tro­
pieza bayíando los dos con e l l a , y  Enrique 
la  ase de la mano sin querer soltarla , con 
lo  que ella se declara esposa de Enrique. 
Federico airado de este desaire pone en 
arma su exército, y sitia la Ciudad, y  pren­
de á su hermano Enrique : irritada Mada­
ma Inésj sale á reconvenir á F ederico, pe- 
ro; fiin saber como , y á su pesar llora 5 al 

•fin sé hecha á sus pi es , y  viendo Federico 
que una muger tan altiva que jamas habia 
lib ra d o , y despreciaba e l llanto se rihde, 
suspende las hostilidades , olvida su enojo, 
y  les concede libertad y  sus estados.

Esta comedia que es bastante regular, 
en la i.® y  2.® jornada se apresura el tiem­
po tal vez sin necesidad en la 3.®, en que se 
halla lo mas fuerte de la accion.Los motivos 
del contraste de los afeélos que hay en F e ­
derico, Enrique y Madama Inés son el atri­
buir á aquel la cobardía, á éste mas valor 
que al otro, y  a Madama Inés que por alti­
va que sea una muger se le puede hacec 
llorar ; lo qual ademas de ser propio del 
séxó , lleva consigo el vencimiento del 
hombre.

D ia  12 y  13.

L a  Dama Duende : Comedia 4e D . Pedro 
Calderón. Vease Junio de 84 pag. 126.

D ia

Ayuntamiento de Madrid



D ia  14 hasta el 19.
247

tr.

Acrisolar la lealtad á\ la vista del rigor 
por fama , padre y  amor ,  Cosdroas y  
Siro e ; Comedia.

Argumento. Emira hija de Advíte des­
tronado pur Cosdvoas R ey de Persia , se 
hallaba disfrazada con el nombre deHidas- 
pes en el palacio y  privanza del mismo Cos­
droas -y Siroe hijo de éste y  Principe here­
dero que la amaba, era quien la habia liber­
tado é introducido en el palacio disfrazada. 
Emira vengativa de la muerte de su padre, 
intenta dar un veneno á Cosdroas , pero no 
lo  consigue ; enfurécese contra S iroe, por­
que no asiente á sus instancias para que le 
mate ; solicita la muerte de Siroe por me­
dio de Arase hermano de ella , pero éste 
también se niega 5 se ofrece á darle muer- 
te Medarse hijo segundo deí Cosdroas, que 
aspiraba á la corona con gusto de su pa­
dre , y  en perjuicio del primogénito Siroe; 
ántes que llegue este caso , Emira halla 
ocasión para dar ella misma muerte á Cos­
d roas; estorvaselo Siroe , y  huyendo ella 
queda éste con los indidos.Crecen éstos por 
varias equivocaciones en que otros inten­
tan , ó matar á Siroe 6 al R ey ; con lo que 
le pone sü padre en prisiones para que con­
fiese si es él el traydor li otro , pero Siroe 
mas quiere echarse la culpa que descubrir

Q 4  á
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a Kcnira. Irritado Cosdroas de que el pue­
blo clama por la vida de S iroe, manda cor­
tarle la cabeza en la prisión : espárcese la. 
noticia de su muerre , y  Emira desespera­
da se descubre quien es j manda entonces 
Cosdroas poner en prisión á Emira  ̂ crece 
el alborotó del pueblo , é intenta vengarse 
de Cosdroas ; pero no habiendo muerto Si- 
roe le defiende ; alegrase entonces- el R ey 
de que no haya muerto , cedele la corona, 
calma t o l o ,  y  se casan Emira con Siroey 
y  Medarse con Laodice.

Esta comedia.es imitada del Siroe de 
JMetastasio, y ^-íTfKurandü acomwlarla al 
teatro Español, . en un tiempo en que el 
vulgo no escuchaba, las Comedias heroicas 
6 tragedias sin-•gr-Jci(>sos ,-se .han introdu­
cido dos im{S<5í-íuná5Ímos bufones con los 
nombres de Pregunta y  Respuesta, bien que 
en la representación se ha cortado la ma­
yor parte de 'síis necedades ó frios chistesj 
e.sto supuesto , aunque en el fondo conser­
va mucha parte de lá  trama y  .episodios de 
su original en las circunstancias y mutacio­
nes tiene algunas impropiedades , y  mas 
quando se exágeia tanto la crueldad y  ren­
cor de Cosdroas contra su h ijo , de M edar­
se , contra su hermano, y de Etfiira contra 
su amante ; todo lo qual con exceso es in- 

imil. En fin se quebranta el caraéier 
de Siroe ; pues se muestra un hijo de buen 
corazón, muy amante y  obediente á su pa- 
^ ' dre-
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dte , y  con todo eso permite que se quede 
sin la cotona el padre <iue se la  ofrece.

D ia  2 0 , 2 1  ^ 22.

E l deseado Príncipe de Asturias  ^ 
ces de C a stilla : Comedia de D . Agustín 
Moreto. Vease Agosto de 84 pag. 1 28.

D ia  23 ^ ®4*

Lo que puede la crianza : Comedia de 
p .  Francisco de Villegas. Vease Noviem­
bre de 84 pag. 1 1 3.

C O L I S E O  D E  L A  C R U Z

Compañía de Eusebio Rivera.

D ia  1$ y  lí^ de A bril.

N o siempre lo peor es cierto ; Comedia de 
P .  Pedro Calderón.

D ,

Argumento.

'on Carlos se lleva desde Madrid á V a ­
lencia á Doña Leonor por un lance que 
sucedió en su casa , de ün embozado que 
dió motivo al alboroto de la casa , á Ja 
venganza del padre de Leonor, y  los zelos 
de P .  Carlos. Estos mismos y la fé de Ca-

ba-
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ballero obligan á D . Cárlog á aborrecerla 

mismo tiempo que á ampararla , y para 
esto último se vale de uri primo y  amigo 
llamado D. Juan de Roca , el qual la co ­
loca secretamente con nombre de criada en 
su propia casa á la servidumbre de su her­
mana Doña Beatriz. D . Pedro de Lara vie­
ne buscando á su hija Leonor y al embo* 
zado que dio motivo al alboroto en su casa, 
llamado D . D iego Centellas , y  trahe re­
comendación para D . Juan del Marqués de 
D enia , á fin de que le ayude en sus inten­
tos ; oye todo esto D. Carlos que se hallad 
ba escondido en la misma casa de su pri-; 
mo , y  entra en nuevos cuidados. Para sa­
lir  de ellos declara á D . Juan que ha re­
suelto desistir d t sus amores y satisfaccio- 

casándose D . D iego con él.ia, 
quede su honor restaurado ; D . Juan en­
carga esta diligencia á su hermana Doña 
B eatriz, la qual con bastante sentimiento, 
se vé precisada á ser tercera de su amante, 
pues estos dos estaban tratados de casarse 
sin saberlo su hermano. Liega el caso de 
hacer esta proposición Doña Beatriz á Don 
D iego  á tiempo que D . Carlos lo oye , y  
que la rehúsa , con lo qual queda deserr- 
gañado D . Carlos , vienen D . Juan y Don 
Pedro padre de Doña Leonor , y  dándose 
recíprocas satisfacciones se casan D .G árlos 
con Dona Leonor , y  Doña Beatriz con 
D . D iego. L a  escena es , en V alen cia ', la

ma-
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mayor parte en casa de D . Juan de Roca, 

Esta es una de iasí Gopiedias ingenio­
sas que hizo Calderón con bastante arre­
glo  en el lugar, tiempo, trama , desenlaiOp 
y  acción.

D ia  1 5 hasta el 20,

L o que puede la aprehensión , d la violen-- 
cía del oidox Comedia de D . Agustín 
MoretOy

Argumento. E l Duque de M ilán esta­
ba tratado de casar con la  Duquesa de Far­
iña , pero se había enamorado de la  voz 
de Fenisa hija de Federico : viene la D u - 

• quesa á efefluar el matrimonio , y tenien­
do noticia de estos amores concierta estar 
como dama al lado de Fenisa para probar 
al Duque , con lo que ekperimenta sus de­
saires , y determina casarse .con C .irlos j se 
descubre el engaño del Duque que había 
estado enamorando á la Duquesa , creyen­
do que era la que cantaba , pero habiendo 
experimentado que era Fenisa , desprecia 
la  hermosura de aquella , y  prefiere á la 
voz de esta , casándose con ella.

Esta Comedia es bastante regular en la 
trama y solución de ella , muy divertida 
por las situaciones que resultan de las equi­
vocaciones , gustosa por la música , y  los 
efeélos que produce en. la inclinación del 
Duque,

TO -
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■ T O N A D I L L A  A  S O L O ,

2 N T IT U L / J D A  ; L O S  C íV IL T Z A D O S , 
que cantó María Riverat-

A l mirar el trastorno 
Q ue tiene el mundo,

* ' E n el mundo n:> quieto 
Parar un punto;
Y  así denme un veneno.
Q ue termíne reís dias, - •
O  un M édico famoso
D e sortija y  berlina,
Q ue es el mejor remedio ^
Contra la vida.

Mas qué digo,
Morirme es mal consejo
Sin saber todavía que es cortejo,
Y  eso que tengo ya 
D iez y  seis años.
En cuya edad hay niña que presenta 
Tener descañonados 
Mas de ochenta;
C on  que así al punto dexo 
Tan mala idea,
Y  i  vivir me dispongo 
L o  que Dios quiera :
Pero vociferando,
La causa que tepia 
Para querer dehmnndo 
Salir con tanta prisa,

Que
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Q ue no es poca la causa 
Si bien se mira.

3 5 3

C O P L A S .

Está el mundo tan borracho,
Y  tan fuera de su quicio,
Q ue con nombres de viiiudes 
Quiere confundir los vicios.

Para prueba que esto es cierto, 
Vieran pronto comprobado.
Entre las gentes del mundo, 
Quien son h i  Civili¿<ados, 

Üygank) , y verán,
Q ue engañados ván
E n dar este nombre ..
A  quien se le dan.
C h itito , silencio, .. j i i í i
S ilen cio , y  lo oirán.

C O P L A S .

Quando en el mundo un Usia. 
Con su muger solo es..casto,
Dicen todos , se conoce 
Q ue es hombre civiliwidó.

Quando cogea.,uaU sia,
Y  lleva el cuello em larado, . 
Dicen tíídüs , se conoce 
Q ue esdioinbi'c civilizado.

Quando übsL.-\an que un Usia 
Jq*mas pv.ga á sus. criados,

“D i-
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Dicen todos , sé tonoce 
Q ue es hombre civilizado.

Quando en vez de persignarse. 
Hace alguno garabatos,
D icen todos, se conoce 
Que es hombre civilizado.

Hablemos claro,
Mosqueteritüs,
Estad seguros,
Y  persuadidos,
Q ue no es por picardía 
Esto que digo.
Y a  se v é , claro está.
Que-dirán 
La tuya y tu alm a:
Pues aseguro.
Q ue no llevo malicia 
£ n  el asunto.

C O P L A S .

Quando monta de cochero 
A lgún Usía en él campo,
Dicen todos, se conoce 
Q ue es hombre civilizado.

Quando hace gala un Usía 
D e las damas que ha engañado, 
Dicen todos , se conoce •
Q ue es hombre civilizado. ■■

Quando retoza un Usia'
Con su cochero ó lacayo/
D icen  to d o s, se conoce 'I

Qu«
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Q ue es hombre civilizado.
Quando se alaba un Usia 

D e confesar de año á año. 
Dicen todos j se conoce 
Que es hombre civilizado.

Hablemos claros, 
Mosqueteritos & c .
Que con las seguidillas 
Dexo el asunto.

25S

S E G U I D I L L A S .  
Por la florida orilla 

D e un manso rio 
Iba de hielmo armado 
U n Peregrino,
Quando le saltó a l paso 
Un Niño como un oro.
Con su carcax acuestas,
Y  vendados los ojos;
A l ver su gracia
E l Peregrino,
Todo turbado 
Así le dixo;
Dime , rapaz, quién eres?
Y  él dixo grave ;
Y o  soy , aunque tan chico, 
Aquel Gigante,
De.quien fuertes y  sabios 
Lloran -ios males.
Aunque eso has dicho, - '
L e dixo , no temo,
El Peregrino.-

Ayuntamiento de Madrid



256
Jíl N i5o á carcajadas 
Despreció su denuedo,
Y  el Peregrino ayrado 
Vengar quiso el desprecio,
Quando una Ninfa
Salió del Bosque 
Brindando al prado 
Con sus amores,
Y  al vér que dexó inmóvil 
A l Peregrino
L a  ^spada de la mano 
L e  quitó el Niño,
Dando á entender á todos 
Vence CupÍd.o,

S U P L E M E N T O

A  L A S  M E M O R I A S  D E  L A C I U D A D  
de Falencia , puhlicailas en el Memorial 

de Febrero de este presente año,

R -a z o n  de los precios á que se venden 
los géneros que se fabrican en la Puebla.

Cobertores. R s, vn.

Los de'quatro rayas á.............. 170.
Los de tres á.............................. ......
Los de dos á. . . . . . . . .  1 12.
Los de nueve y  diez á . . . óo y  70.
Los de ocho á.......................   48.
Los de siete á............................. 38.

. Los
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Los de seis á.................................  3^.
Los de quatro y  cinco á . . 24 y  29,

N o  se señala el precio fixo de los C o ­
bertores blancos con diversos colores , por­
que éstos Se Venden según su calidad y  
primor.

Los negros se pagan según el peso que 
cada uno tiene j los de cinco libras bien 
fabricados y  limpios se venden á 30 rs. y  
los de ocho Ubi'as i  46 rs.

L a  vara de paño y  bayeta. K í . vn.

Los Paños milenos á.............. 23.
Los Paños catorcenos á. . . .  33,
Las Bayetas jabonadas á. . . . 1 8 .
Las de entredós á.....................1^.
Las remitidas á............................
Las ordinarias á................... .... . 1 1 .
X>as catorcenas á....................... 9. ^

NOTA. Todos estos precios basan y  su ­
ben según el coste de las lanas.

R
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Jiazon de los Individuos de que se compo­
ne el Cabildo de la Iglesia  Catedral^ 

Parroquias y  Conventos 
de dicha Ciudad,

Catedral.
í)Ígnidades residentes................................ i j .
Canónigos...................................................
Racioneros............................................... ...
Capellanes del numero................................20.
Capellanes Salmistas.....................................
Niños de Coro. ........................................... 8,

Parroquias.
_San M iguel dos Tenientes Curas y  qua-

tro Capel aaes..................... ...  . , (5,
San Lazaro un Teniente Cura y  tres Ca- 

péliancs. . . . . . . .  4,
Santa Marina un Teniente Cura. . i .  
N tra. Sra. de Allende el rio un Teniente 

Cura. ..........................................................

Conventos de Peligiosos. 
jEn San Pablo de padres Dominicos. • 50. 
Tin San Francisco'de Religiosos Obser­

vantes de dicha Orden........................70.
E n  San Juan de Dios. ................................ 5,
E n  el Carmen D e sc a izo ........................... 28,
E n  el de Descalzos de San D iego. . . 38*

\

Con-
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Conventos de Religiosas.

E n el de Agustinas Canónigas. . . .  29. 
E n el de Agustinas Recoletas. . . .  26.
E n el de Dominicas................................18,
E n el de Franciscas de Sta. Clara. . . 24.
En el de Carmelitas..................................18.
En el de Bernardas. .  ....................... 23.

Suma total................^ 458.

N O T A . A  este número se han de agre­
gar los individuos de la Capilla de música 
de la C ated ral, que es bastante numerosa, 
y  los demas subalternos de la misma Igle­
sia , y  demas Parroquias, como son O rga­
nistas , Sacristanes , Campaneros &ic.

M E M O R I A S

D E  L A  I S L A  D E  M A L L O R C A .

L a  cosecha de granos en esta Isla ha si­
do este año muy abundante , pues se han 
cogido 511Q428 fanegas de trigo f 201^ 
379 de cebada; 1 54^436 de avena y  110^ 
655 de legumbres.

En estas partidas no se comprehende 
el trigo que se sacudió de los haces inme­
diatamente de haberse segado para socor­
rer los Labradores su necesidad de pan 
por el precio tan. alto á que lo compra­
ban antes de la cosecha; ni la cebada y

R  2 abe-
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avena que sirvió de forrage para los ca­
ballos y muías , ni tampoco las legumbres 
que se comieron antes de estar seco el gra­
no , las que fueron en cantidad conside­
rable por hallarse el trigo tan caro.

E l Sr. D . Jorge de Puig y de M aufel, 
ha sacado la cosecha regular de trig o , ce­
bada , avena y  legum bres, que corres­
ponde á.esta Isla cada afio por un cál­
culo de los 20. anteriores que ha sido la 
de trigo de 4339204 fanegas ; la de ce­
bada de 1809294 5 la de avena de i2 i 9  
807 i y  la de legumbres de 889457.

D e lo que se infiere, que la cosecha de 
este presente año ha excedido á la regular 
de los dem as; en el trigo en 789224. fa­
negas 5 en la cebada en 2 19o8 5; en la ave­
na en 329029} y  en las legumbres en 
229198.

D e modo que con esta abundancia, 
no solo habrá bastante para el consumo del 
afio en toda la Is la , sino también para 
extraher, no obstante que en los demas 
años con una cosecha reg u lar, se saca una 
partida considerable de dinero para la 
compra de trigo forastero.

Esta relación de la cosecha de granos 
y  legum bres, la  ha sacado el expresado 
Sr. Regente por un escrutinio, que en 
aquella Isla llaman incierto (aunque no Jo 
es  del todo)} el qual se executa después 

haber concluido k  s ie g a ,  ^ue amon-
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tonando las haces en número de lo . se 
trilla un monton , y  con lo que da éste 
se saca el produdo de los demas , lo  qual 
executan en todos los Pueblos, y en bre­
ves días se viene en conocimiento de Is 
cosecha ; bien que después de trillado y  
recogido , se hace el verdadero escrutinio 
por el diezmo que se paga , y  suele cor­
responder cun poca diferencia este cálcu­
lo  cierto al incierto que queda referido.

E l abasto de las carnes en toda esta 
Is la , y particularmente en la Ciudad de 
Palma habia sido hasta ahora un asunto 
muy crítico para poder conciliar un precio 
comodo ai público con el fomento de la  
cria de ganados , de modo que quando se 
favorecía uno de estos dos extremos se 
perjudicaba al otro j  pero los desvelos de 
aquella Real Audiencia pudieron lograr en 
el mes de M ayo próximo pasado , hacer un 
nuevo ajuste que ha merecido la mayor sa­
tisfacción del público , y de todos los L a­
bradores ganaderos.

Tndusfria y Artes,

E l Blanqueo de las piezas de lino y  
cáfiamo, que en las memorias del M em o­
rial de M ayo próximo pasado , digimos ha­
bía emprendido la Sociedad patriótica de 
esta Is la , se continúa con la mayor efica­
cia , experimentándose que sale su blan-

R  3 cu-
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cura tan pefe¿la, como la de los extrange- 
r o s ; con la ventaja de que la ropa no que­
da tan castigada , y  que se hace con mu­
cho menos tiem po, y  con mucho mas 
ahorro que fuera de España, lo que sin du­
da procede del clima.

E l Gremift de Texedores de cáñamo y  
lino ha hecho ajuste con el Real Banco 
Nacional de San Carlos de proveer de ca­
misas , forros , botines y  demas generes de 
lien zo , fabricados en esta Isla , para el Re­
gimiento de Milicias de ella. E l mismo 
ajuste han hecho los demas Gremios por lo 
perteneciente al correaje. En quanro al 
vestuario también se han presentado mues­
tras de paño fabricado en la misma Isla 
las que se han observado de buena cali­
dad en quamo á la bondad del paño , su 
color y precio , y  solo se nota el defeflo 
de que no está perfeiSamente abatanado,' 
bien que han ofrecido perfeccionarlo; con 
estos auxilios se fomentarán y  aumenta­
rán mas las fábricas , y  -quedará mucho d i­
nero dentro de la Isla que antes sália fue­
ra para la compra de estos géneros.
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L I S T A  D E  S U S C R IP T O R E S .,

E n  M adrid,

Num . 465. D. Felipe Román,
D . Manuel Gutiérrez Roxo.
D . Josepli Briceño.
D . joachíti de -Eguiarreta.
E l Sr. Marques de Veniel.
D . Manuel Silvestre Martinez.
Doña Camila R od ríguez, por 6. exem- 

plares.
D . Santiago Masquiaran.
D . Joachin Antonio Malo.
D . Gerónimo Grillo y Garcia.
D . Romualdo Sánchez Palomo,
D . Tomás de la Lama.
D . Joseph Antonio de Texada,
E l R . P. Fr. Facundo Vázquez.
D . Manuel Gutiérrez.
D . Cándido Toribio de Alarilla,
D . Francisco Silva.
D . Isidoro Fernandez Munilla.
D . Jayme Ramón Vayges.
D . Ramón Mariano Martínez.
D . Francisco Mazas.
D . Pablo Anton'o González y Fabro.
D . Juan Antonio Oter.
D . Baltasar de Tndela.
D . Joachin de Manzanal.
D . Antonio de D . Pablo.

R 4  El
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E l Coronel D . Luis de Foxa,
D . Isidro Perez.
D . Manuel de Contratas.
D . Juan Manuel Manzano.
D . D iego Alvarez de la Fuente.
D . Rafael Fernandez.
D . Joseph Esprella.
D , Manuel Morales.
D . Juan de Silva y  Pantoja,
3) . Nicolás López,
D . Tomás de Aranguren.
D ,  Joachin López Conesa,
D . Pedro Ochoa de Olza.
D , Manuel de Urrea.
D . Antonio Coello.
P .  Esteban de la Carrera.
D . Antonio Fernandez Calderón,
P .  Pedro Antonio Benavides.
P .  Isidro de Ponte.
P .  Antonio Valladares y  Sotomayor,

E n  M adrid para las Provincias,

68 D . Cenon Paponte y  Juzman, en Cádiz.
69 D . Fernando Zapata Altam irano, Capi­

tán del Regimiento de Cordova , en 
Málaga.

70 D . Juan Antonio M ontero, Abogado de
los Reales Consejos, en Villena.

7 1  P .  F élix  Joachin Garcia, Administrador
del Estado y  Casa de Baza.

73 D . Francisco D ie z ,  Presbítero, en M e­
dí-
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dina del Campo.

73 D . Joseph de Linares Salazar , Guardia
de Corps retirado, en Villarcayo,

7 4  D . Joseph A rm ero, Cadete en el C o le­
gio de Artillería de Segovía.

75 D . Luis Cañete , en Andujar.
76 D . Juan Tomás de U riarte, Regidor per­

petuo , en Soria.
7 7  D . Joseph de A r c e , Abogado de l«s

Reales Consejos, en Arce.
78 E l D oílor D . Francisco Garcia Arenal,

en Torre la Vega.
79 D . Joachin López Conesa, en Sevilla.
80 D . Joseph Francisco V a re a , Abad d e

S. Pedro de Laroa.
8 t E l Licenciado D . Joseph Antonio B ar­

ros Troncoso , Abad de S. M iguel de 
F ofe , en Arentey.

82 D . Andrés O rtiz de Z arate, Presbítero,
en Viftoria.

83 D . Francisco L eal y  T o ro , Cura Párro­
co del Lugar de O lalla.

84 D . Fernando de Echepare, en A vila.
85 E l D oñ or D. Joseph Martínez deTorres,

Abad de la  Iglesia C olegial de Zafra.

E n  Pamplona.
14  D . Francisco Alexo de Aranguren,

E n  Cádiz,
4 1 D . Luis del V alle .
43 D . Bernardo de M integuí.

E n
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E n  Sevilla.

15 D . Félix Joseph Perez de L a ra , en M |- 
Jaga.

E n  Murcia.
8 D , Pedro de Leyba , Capitán de N avio

de la Real Armada ,e n  Cartagena.
9 D . Luis de las C asas, Comandante G e­

neral en la Plaza de Oran.
10 D .T ad eo  de la V eg a , Oficial de la Con­

taduría de Exército de la  Plaza de 
Oran.

E n  Valencia.
17  E l Dodlor D. Joseph Bernabeu , Abo­

gado de los Reales Consejos, en Tibí,

E n  Salamanca.
10 D . Francisco Hernández D avila.

E n  la Coruña, 
l í ' D .  Joseph Roxo.
12 D . Juan Antonio Aguirre , Comerciante

en dicha Ciudad.
13 D . Joseph Reguera.

E n  Ohiedo.
10 D . Bernardino de Sierra Arcediano de 

Tineo.
 ̂  ̂ Sala , Capellán de la  Santa

Iglesia de dicha Ciudad.
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E n  Zaragoza.

7  D . Juan Tomás Bagues ,  Vicario 
Tiermas.

de

E n  Barcelona.
í j  D . M iguel Lacis de Aelze , Capellán 

del Regimiento de Caballería de C a - 
latrava.

i6  El Dodlor D . Jaym e Menos y  de Llena, 
Medico Consultor de los Reales Exér- 
citos.

77  D . Ramón Llordella.

I N -
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la Universidad de Alcalá á la Excma.
Sra. Dona Maria Isidra Quintina 
Guzman y  la Cerda & c . 147.
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Erratas de Mayo.

P ag. 7 ; .  lin. 2 i.fe cu d a  lee fecunda,
Pag. j6 .  lin. 2^. puericia lee pericia.
Pag. 129. lin. 8. tietra  lee tierra, lin. g, 

uno de dos lee unos dos.
Pag, 138. lin. 28. Audiencia  lee Aduana.

fí.^

/j
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